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I.   INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo tiene por finalidad realizar un enfoque sobre las principales causas 
que a nuestro criterio dan origen a la evasión fiscal y las herramientas para combatirla, fundamental-
mente por el efecto nocivo que produce sobre los recursos tributarios indicada ésta como una de las 
fuentes generadoras de ingresos del Estado que son necesarios para que pueda cumplir adecuada-
mente sus funciones básicas. 

En este sentido entendemos que la evasión constituye un fenómeno que además de 
erosionar los ingresos del gobierno, deteriora la estructura social y económica del país, vulnerando la 
legitimidad de los gobiernos.1 

Agregamos a dicha expresión que “la evasión invalida las propiedades de neutralidad 
económica de las mejores estructuras tributarias, provocando una asignación ineficiente de recursos”.2 

En la República Argentina, la evasión fiscal resulta uno de los síntomas mas evidentes 
de la crisis social que aqueja a la Nación, máxime que la misma pone de manifiesto la actitud que 
asumen los individuos frente a las obligaciones con la comunidad de la que forman parte, exteriori-
zando en muchos casos una falta de solidaridad para con el resto de sus conciudadanos. 

Por ello el accionar del organismo recaudador, en pos de sus objetivos requiere el 
acompañamiento político del gobierno y el compromiso de la sociedad toda, lográndose así un eleva-
do compromiso en la lucha frontal con el moderno flagelo social de la evasión impositiva. 

En este marco de ideas nos pareció adecuado a los fines de una correcta interpretación 
de los efectos negativos de la evasión fiscal, realizar una semblanza sobre las Finanzas Públicas, los 
recursos del Estado y los recursos tributarios, para luego, como lo mencionáramos al inicio, continuar 
con las causas que dan origen a la evasión fiscal y las herramientas destinadas a combatirlas imple-
mentadas por el gobierno argentino desde el la actual gestión presidencial (2003/2007). 

II.   FINANZAS PÚBLICAS 

Si tuviéramos que contestar al interrogante de cual es el objeto de las Finanzas Públicas, 
diríamos que actualmente y en su concepción genérica, estas tienen por objeto examinar como el 
Estado obtiene sus ingresos y efectúa sus gastos. 

También podríamos enunciar que es el estudio sistematizado de los recursos y los gas-
tos públicos y los efectos económicos que éstos y aquellos producen, tanto en la economía de la so-
ciedad toda, como así también en la de los individuos que la integran. 

Las Finanzas Públicas constituyen pues, la actividad económica del sector público, con 
su particular y característica estructura que convive con la economía de mercado, de la cual obtiene 
los recursos y a la cual le presta un marco de acción.3 

                                                      
1  Miguel Aquino, Roberto Zalazar, Malich Daniel: “La evasión tributaria...”. Postgrado Esp. en tributación. Fac. de Cs. Económi-
cas. UNNE.09/98. 
2  Ponencia de la Administración Tributaria de México en la XXII Asamblea general del CIAT. Brasilia, Brasil. 
3  Lic. Miguel A. Aquino: ”Origen y antecedentes de la Administración Tributaria”, Revista Criterios Tributarios, págs 111 y ss..12/97. 
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Entonces concluimos que el Estado para poder realizar sus funciones y afrontar sus gas-
tos, debe contar con recursos, y los mismos se obtienen a través de los diferentes procedimientos 
legalmente estatuidos y preceptuados por los principios legales constitucionales. 

A estos recursos los podemos agrupar en: 1) recursos patrimoniales propiamente dichos; 
2) recursos de las empresas estatales; 3) recursos gratuitos; 4) recursos tributarios; 5) recursos deri-
vados de sanciones patrimoniales; 6) recursos monetarios, y 7) recursos del crédito público. 

II.1.   Recursos tributarios 

A los efectos del análisis del presente trabajo pondremos el acento en el análisis de los 
recursos tributarios como fuente de ingresos del Estado Nacional, y mencionamos que son aquellos 
que el estado obtiene mediante el ejercicio de su poder de imperio, es decir, mediante leyes que 
crean obligaciones a cargo de los administrados, en la forma y cuantía que las mismas establecen. 

La característica común de los recursos tributarios es su obligatoriedad por imperio de la 
ley en la cual tiene su origen, pero dicha obligatoriedad se encuentra enmarcada dentro de las limita-
ciones que emergen de la Constitución Nacional.4 

En el Estado moderno constitucional y, especialmente, en la economía liberal, la que es-
tá fundada en los principios de la propiedad privada y de la iniciativa individual, prevalecen los recur-
sos tributarios, los que son frutos del poder de imperio del Estado. 

III.   EVASIÓN FISCAL 

El Estado para cubrir las necesidades públicas colectivas, y con ello los fines institucio-
nales, sociales y políticos, necesita disponer de recursos, que los obtiene por un lado a través del 
ejercicio de su poder tributario que emana de su propia soberanía, y por el otro lado del usufructo de 
los bienes propios que el estado posee y los recursos del endeudamiento a través del crédito público. 

Desde el punto de vista de los recursos tributarios, la ausencia de esta vía de ingresos, hace 
que se produzca en las arcas del estado una insuficiencia de fondos para cumplir sus funciones básicas. 

Esta abstracción de recursos, es lo que se denomina “evasión fiscal”, por ello nos parece 
adecuado mencionar diferentes conceptos que fueron vertidos en referencia a tal fenómeno. 

Si nos ajustamos al significado del término evasión, el mismo es un concepto genérico 
que contempla toda actividad racional dirigida a sustraer, total o parcialmente, en provecho propio, un 
tributo legalmente debido al Estado.5 

Por lo expuesto, nos pareció adecuado analizar el concepto dado por la doctrina referido 
al término evasión fiscal, así expresamos que,”evasión fiscal o tributaria es toda eliminación o dismi-
nución de un monto tributario producido dentro del ámbito de un país por parte de quienes están jurí-
dicamente obligados a abonarlo y que logran tal resultado mediante conductas fraudulentas u 
omisivas violatorias de disposiciones legales”.6 

                                                      
4  Obra citada en la nota número tres, pág. 112. 
5  Dr. Carlos M. Tacchi: ”Concepto de Elusión y de evasión Tributarias y sus efectos sobre la aplicación del Sistema Tributario”, 
Conferencia del CIAT, Venecia, 11/93. 
6  Villegas, Héctor; Arguello Velez, Gustavo, y Spila Garcia, Rubén: ”La evasión fiscal en la Argentina”, Derecho Fiscal, Bs., 
Arg., T. XXIII, pág. 337. 
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Entonces vemos que en este concepto se conjugan varios elementos: por una parte exis-
te una eliminación o disminución de un tributo, se transgrede una ley de un país por los sujetos le-
galmente obligados. 

Ampliando las interpretaciones del término evasión, tomamos la definición acuñada por 
el Dr. Tacchi, el cual enuncia que, “evasión tributaria es todo acto que tenga por objeto interrumpir el 
tempestivo y normado fluir de fondos al Estado en su carácter de administrador, de tal modo que la 
conducta del sujeto obligado implica la asignación per se de un subsidio, mediante la disposición para 
otros fines de fondos que, por imperio de la ley, deben apartarse de su patrimonio y que sólo posee 
en tenencia temporaria o como depositario transitorio al solo efecto de ser efectivamente ingresados 
o llevados a aquél”.7 

Por otra parte si avanzamos en el estudio del fenómeno de la evasión tributaria, se llega 
al convencimiento que la tarea de elaboración de los efectos y causas requiere un enfoque interdisci-
plinario, por su ya comentado grado de complejidad y por la intervención de un sinnúmero de factores 
que dilatan, incentivan o promueven el acto. 

La doctrina menciona que pueden existir tres tipos de argumentos que tratan de explicar 
la acción de evasión, desde el punto de vista de los motivos objetivos y particulares que la provocan: 

a)   La evasión es una repuesta económica y calculada de la conducta de los contribu-
yentes que buscan incrementar sus riquezas y responden a los incentivos y castigos que ofrece el 
sistema y gestión tributaria. 

b)   La evasión es mas bien un problema de elusión puesto que los contribuyentes usan 
los resquicios de la ley evitando la comisión flagrantes de delitos. 

c)   La evasión fiscal solo es una consecuencia y no el motivo fundamental.8 

Analizando lo expuesto en el ítem a), este razonamiento nos demuestra el perfil con que 
el contribuyente, agente económico en un mercado, arriesga como parte integrante del “riesgo em-
presario” a ganar o perder. 

Pero más allá de ello existen en los restantes planteos, posturas que quizás no sean las 
generales aplicadas, pero que deberían ser analizadas con mucha cautela. 

Si bien existe principio generalizado de asimilar este fenómeno de la evasión fiscal a los 
mercados subdesarrollados, de circunscribir como arraigados en la pequeña o mediana empresa, tal 
situación no es así, y bastaría observar a las empresas de gran envergadura, operantes en mercados 
altamente complejos, donde el fenómeno de la evasión tributaria adquiere los ribetes de elusión tribu-
taria. Vr. gr.: Paraísos fiscales, Precios de transferencias, etc.9 

III.1.   Causas de evasión fiscal 

Las causas de la evasión no son únicas, como lo menciona el Doctor Lamagrande (obra 
citada al pié): “el examen del fenómeno de evasión fiscal, ..., nos permite colegir su grado de comple-
jidad y su carácter dinámico. Su reducción dependerá de la remoción de los factores que conllevan 
tales causalidades, debiéndose llevar a cabo una series de medidas adecuadas a un contexto eco-
nómico y social dado, a fin de lograrlo. Todo ello sin perjuicio de que circunstancias ajenas al campo 
económico tributario puedan mejorar o afectar el nivel de cumplimiento impositivo”. 10 

                                                      
7  Obra citada en la nota número cinco. 
8  Dr. Orozco Alba Lucia: ”Tecnología aplicada para combatir la evasión fiscal”, CIAT XVII Asamblea General, Curazao, Brasil. 
9  Obra citada en la nota número uno. 
10  Dr. Alfredo Lamagrande: “Recomendaciones propuestas para reducir la evasión fiscal”, Boletín DGI, núm. 457, págs. 1 y ss. 
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En el marco de ideas de la complejidad del fenómeno bajo estudio, la doctrina ha enun-
ciado diferentes causas que dan origen a la misma , en ese sentido mencionaremos las que a nuestro 
criterio son las mas comunes, sin que con ello se pretenda agotar la existencia de múltiples factores 
de carácter extraeconómico que originan o incrementan sus efectos. En este sentido citamos a: 

1.   Carencia de una conciencia tributaria. 

2.   Sistema tributario poco transparente. 

3.   Administración Tributaria poco flexible. 

4.   Bajo riesgo de ser detectado. 

1.   Carencia de una conciencia tributaria 

Cuando hablamos de carencia de conciencia tributaria, decimos que ella implica que en 
la sociedad no se ha desarrollado el sentido de cooperación de los individuos con el Estado. 

No se considera que el Estado lo conformamos todos los ciudadanos y que el vivir en 
una sociedad organizada, implica que todos debemos contribuir a otorgarle los fondos necesarios 
para cumplir la razón de su existencia, cual es, prestar servicios públicos. 

Ello es así, y los ciudadanos sabemos que el Estado debe satisfacer las necesidades 
esenciales de la comunidad que los individuos por si solos no pueden satisfacer. Por otra parte, la 
sociedad demanda cada vez con mayor fuerza que el Estado preste los servicios esenciales como 
salud, educación, seguridad, justicia, etc., pero que estos servicios los preste con mayor eficiencia. 

Como lo expresa la doctrina, la formación de la conciencia tributaria se asienta en dos pi-
lares. El primero de ellos, en la importancia que el individuo como integrante de un conjunto social, le 
otorga al impuesto que paga como un aporte justo, necesario y útil para satisfacer las necesidades de 
la colectividad a la que pertenece. 

El segundo pilar, lo basa en que el mismo prioriza el aspecto social sobre el individual, 
en tanto esa sociedad a la que pertenece el individuo, considere al evasor como un sujeto antisocial, 
y que con su accionar agrede al resto de la sociedad. 

En este segundo aspecto, el ciudadano al observar a su alrededor un alto grado de co-
rrupción, considera que aquél que actúa de esa manera antisocial , de no ingresar sus impuestos, es 
una persona “hábil”, y que el que paga es un “tonto”, es decir que el mal ciudadano es tomado equi-
vocadamente como un ejemplo a imitar. 

Por otra parte, citamos que el hecho del conocimiento del elevado grado de evasión exis-
tente, deteriora la conducta fiscal del contribuyente cumplidor, al tomar conocimiento éste de la insufi-
ciencia de medios para combatir tal hecho, con que cuenta la Administración Fiscal. 

Esta ineficiencia exteriorizada por la Administración Tributaria, puede influir para que el con-
tribuyente cumplidor se vea tentado a imitar la conducta del evasor, ante el hecho de la existencia de una 
inacción por parte del ente recaudador, a esta situación también le debemos agregar la existencia de 
permanente moratorias, blanqueos, condonaciones, etc., que hacen que el pagador se vea perjudicado 
en igualdad de condiciones con el contribuyente que no cumple regularmente sus obligaciones fiscales. 

Entre las razones de la falta de conciencia tributaria podemos citar a: a) falta de educa-
ción; b) falta de solidaridad; c) razones de historia económica; d) idiosincrasia del pueblo; e) falta de 
claridad del destino del gasto público, y f) conjunción de todos los factores citados. 

a)   Falta de educación: Este es sin dudas un factor de gran importancia y que práctica-
mente es el sostén de la conciencia tributaria. La educación que encuentra en la ética y la moral sus 
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basamentos preponderantes, debe elevar ambos atributos a su máximo nivel, de esta forma, cuando 
los mismos son incorporados a los individuos como verdaderos valores y patrones de conducta, éste 
actúa y procede con equidad y justicia. 

En este sentido, es justo y necesario enseñar al ciudadano el rol que debe cumplir el Esta-
do, y se debe poner énfasis que él, como parte integrante de la sociedad que es la creadora del Estado, 
debe aportar a su sostenimiento a través del cumplimiento de las obligaciones que existen a tal fin. 

Se necesita un adecuado nivel de educación de la población para que los mismos entiendan 
la razón de ser de los impuestos, lograr la aceptación de que el impuesto es el precio de vivir en sociedad. 

b)   Falta de solidaridad: Como mencionáramos a lo largo del presente trabajo, el Estado 
debe prestar servicios, y para tal fin necesita de recursos, y cuando los mismos no llegan a las arcas 
del Estado, no puede cumplir los fines de su existencia. 

Estos recursos deben provenir de los sectores que están en condiciones de contribuir, y 
el Estado, a través del cumplimiento de sus funciones, volcarlos hacia los sectores de menores ingre-
sos. Y es en este acto, donde a través del aporte de recursos hacia el Fisco, debe sobresalir el princi-
pio de solidaridad. 

c)   Razones de historia económica: Nuestro país a partir del año 1990 aproximadamente 
comenzó a dar un giro en cuento a su política económica, a nivel del sector empresario, una forma de 
incrementar sus ingresos era precisamente a través del aumento de nivel de precios, y en el aspecto 
financiero los déficit fiscales se cubrían permanentemente con el uso del crédito público y de la inflación. 

Luego en una etapa posterior, con el advenimiento de la estabilidad económica, la globa-
lización, el incremento de la competitividad, etc., se produjo un cambio de actitud comercial, se impu-
so la necesidad de competir, ya sea con calidad, prestación de servicios y fundamentalmente con un 
nivel de precios adecuado a los ingresos de los potenciales consumidores. 

Esta situación, sumado al alto nivel del costo financiero, la existencia de una relación dólar-
peso igual a uno, la desventaja competitiva con respecto al sector externo, y agravado todo ello por la 
profunda recesión que nos aqueja, produce que el contribuyente tienda a buscar diferentes maneras de 
obtener mayores ingresos y uno de los canales es a través de la omisión del ingreso de tributos. 

d)   Idiosincrasia del pueblo: Este factor es quizás el de mayor gravitancia en la falta de 
conciencia tributaria, es un aspecto que está presente en todas las causas generadoras de evasión. 

La falta de conciencia tributaria tiene relación con la falta de solidaridad y la cultura facilista 
producto de un país rico e inmigrante, más solidario con los de afuera que con los de adentro. Falta de 
cultura de trabajo, sentimiento generalizado desde siempre de “que todo puede arreglarse”, y el pensa-
miento de que las normas fueron hechas para violarlas, de que las fechas de vencimientos pueden ser 
prorrogadas, es decir siempre se piensa que existe una salida fácil para todos los problemas. 

Estos comentarios, aunque sean dolorosos realizarlos, son los que de cierta manera se 
encuentran arraigada en nuestra cultura, lamentablemente, los ejemplos que provienen de las clases 
políticas no son las mejores, y entonces, el ciudadano común reacciona de esta manera inadecuada, 
en fin, nos vemos afectados de cierta manera por una conducción que exterioriza un alto grado de 
falta de compromiso con los mas altos ideales de patriotismo, el que incluye honestidad, transparen-
cia en sus actos y ejemplos de vida. 

e)   Falta de claridad del destino de los gastos públicos: Este concepto es quizás el que 
afecta en forma directa la falta del cumplimiento voluntario, la población reclama por parte del Estado, 
que preste la máxima cantidad de servicios públicos en forma adecuada. 

Pero lo que sin dudas tiene una gran influencia en este tipo de consideración, es el refe-
rente a exigir una mayor transparencia en el uso de los recursos y fundamentalmente, el ciudadano 
percibe que no recibe de parte del Estado una adecuada prestación de servicios. 
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Observamos así, que en el caso de la educación, gran parte de los ciudadanos pagan una 
escuela privada para sus hijos, en el caso de la salud, se contrata un servicio de medicina prepaga, ya 
sea por su nivel de atención como de la inmediatez en caso de emergencias y calidad de la medicina. 

En tanto que lo atinente a la seguridad, proliferan hoy en nuestra sociedad la utilización 
de sistemas de seguridad privada, a través de alarmas o empresas al efecto. Entonces, el ciudadano 
se pregunta, ¿si aporto los recursos al Estado, éste no debería prestarme estos servicios? Sin dudas 
que la repuesta, es obvia, y de allí la conducta exteriorizada. 

f)   Conjunción de todos los factores: En un tema tan complejo como lo es el de la falta 
de conciencia tributaria, decimos que todo tiene que ver con todo, porque si analizamos desde el 
punto de vista de la falta de educación, los sectores de mayores ingresos son los que tienen mayor 
educación, y quizás sean los sectores que más incumplan, y por lo tanto de menor solidaridad. 

Estos sectores por su alto nivel de vida y educación, tienen mayor conocimiento de la 
conducta de las estructuras políticas y conocerían los desvíos de los gastos públicos. Por eso, en 
este análisis, mantenemos el criterio de que todo, tiene que ver con todo. 

2.   Sistema tributario poco transparente 

La manera de que un sistema tributario contribuye al incremento de una mayor evasión 
impositiva, se debe básicamente al incumplimiento de los requisitos indispensables para la existencia 
de un sistema como tal. Recordamos así que la definición general de sistemas menciona que, es el 
conjunto armónico y coordinado de partes de un todo que interactúan dependiendo una de las otras 
recíprocamente para la consecución de un objetivo común. 

En este respecto decimos que la apreciación de un sistema tributario que se manifiesta 
como poco transparente, se refleja en la falta de definición de las funciones del impuesto y de la Ad-
ministración Tributaria en relación a las exenciones, subsidios, promociones industriales, etc., donde 
la función de una surge como el problema de otro. 

Además no escapa a la conciencia generalizada, que donde existe una promoción o libe-
ralización de impuesto, rápidamente surgen planteos claros de elusión y evasión fiscal. 

Por ello es que una gestión tributaria eficiente es tan importante como el desarrollo de un 
esquema tributario acorde con la realidad circundante.11 

Si bien la falta de un adecuado sistema tributario puede constituir una causa de evasión, 
sin lugar a dudas que ésta no puede ser endilgada como la causa principal y exclusiva, si nos ajustá-
ramos a esta explicación simplista, bastaría con modificar el sistema tributario y todos los problemas 
estarían resueltos. 

Este principio exige que las leyes tributarias, los decretos reglamentarios, circulares, etc., 
sean estructurados de manera tal, que presente técnica y jurídicamente el máximo posible de inteligi-
bilidad, que el contenido de las mismas sea tan claro y preciso, que no permitan la existencia de nin-
gún tipo de dudas para los administrados. 

3.   Administración Tributaria poco flexible 

Es importante resaltar que al “hablar de Administración Tributaria, nos lleva indefectible-
mente a hablar de sistema tributario, y uno de los principales aspectos que debemos tener en cuenta 
cuando nos referimos al sistema tributario, es el de su simplificación...”12, que sin lugar a dudas trae 
aparejada la flexibilización. 

                                                      
11  Obra citada en la nota número uno. 
12  Lic. Miguel A. Aquino: “Marco legal vigente para la función fiscalizador”, Criterios tributarios, 12/97, págs. 111/118. 
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Esta flexibilización es la que hace que ante los profundos y constantes cambios que se 
producen en los procesos económicos, sociales, y en la política tributaria en particular, la Administra-
ción Tributaria deba adecuarse rápidamente a las mismas. 

Y ésta adecuación se produce porque, “...la Administración Tributaria es la herramienta 
idónea con que cuenta la política tributaria para el logro de sus objetivos, por ello la eficiencia de la 
primera condiciona el cumplimiento de los fines de la segunda”13, razón que conlleva a la exigibilidad 
de la condición de maleabilidad de la misma. 

Uno de los grandes inconvenientes que se nos plantea, es que en la medida que el sis-
tema tributario busca la equidad y el logro de una variedad de objetivos sociales y económicos, la 
simplicidad de las leyes impositivas es una meta difícil de lograr. 

Ante el hecho de que las autoridades públicas procuran objetivos específicos, muchos de 
los cuales persiguen un fin extra-fiscal y otros netamente tributarios, exigen que la Administración 
Tributaria esté al servicio de la política tributaria, y a un nivel mas general, de la política del gobierno, 
debiendo en consecuencia realizar todos los esfuerzos necesarios para implementar los cambios 
exigidos por esta última. 

4.   Bajo riesgo de ser detectado 

Si bien el riesgo de detectar contribuyentes que no cumplen adecuadamente, podría se 
incluida dentro del análisis de la Administración Tributaria, nos pareció adecuado tratar este tema por 
separado, ello en virtud de la gran importancia que le atribuimos a esta función. 

Cuando hablamos de los diferentes factores que influyen en la adopción de una con-
ducta evasiva, sin lugar a dudas que el bajo riesgo de ser detectado posee una gran influencia so-
bre las demás. 

El contribuyente al saber que no se lo puede controlar se siente tentado a incurrir en 
esa inconducta de tipo fiscal, ésta produce entre otras consecuencias la pérdida de la equidad hori-
zontal y vertical. 

Resulta de ello que contribuyentes con ingresos similares pagan impuestos muy diferen-
tes en su cuantía, o en su caso, empresas de alto nivel de ingresos potenciales, podrían ingresar 
menos impuestos que aquellas firmas de menor capacidad contributiva.14 

Esta situación indeseable desde el punto de vista tributario, es un peligroso factor de 
desestabilización social, la percepción por parte de los contribuyentes y el ciudadano común de esta 
situación, desmoraliza a quienes cumplen adecuadamente con su obligación tributaria. 

En este sentido, los esfuerzos de la Administración Tributaria deben, entonces estar 
orientados a detectar la brecha de evasión y tratar de definir exactamente su dimensión, para luego, 
analizar las medidas a implementar para la corrección de las inconductas detectadas. 

Como lo enunciara el Dr. Tacchi, “el efecto demostrativo de la evasión es difícil de con-
trarrestar si no es con la erradicación de la misma, en un ámbito de evasión es imposible competir sin 
ubicarse en un ritmo similar a ella, aparece así la evasión como autodefensa ante la inacción del Es-
tado y la aquiescencia de la sociedad”.15 

Es decir que lo que se debe hacer es aumentar el peligro de ser detectado por aquellos 
que tienen esta inconducta, en tal sentido compartimos el pensamiento de que: 

                                                      
13  Obra citada en la nota número 11. 
14  Obra citada en la nota número uno. 
15  Dr. Calor M. Tacchi: “Evasión Tributaria. Heterodoxia o Nueva Ortodoxia”, CIAT, 05/11/93, Venecia. 
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”... debe por lo tanto desterrarse la falta de presencia del Organismo Recaudador, incremen-
tando así el riesgo del evasor de ser detectado. Este accionar tiene efecto sobre el resto de los contri-
buyentes...”16 

El Organismo debe marcar una adecuada presencia en el medio a través de una utiliza-
ción correcta de la información que posee, exteriorizar en la sociedad la imagen de que el riesgo de 
ser detectado es muy elevado, y de que el costo de no cumplir correctamente sus obligaciones fisca-
les por parte del contribuyente podrá ser excesivamente oneroso. 

IV.   MEDIDAS IMPLEMENTADAS. PERÍODO 2004/2007 

En el análisis realizado en cuanto a las causas de la evasión, si bien ellas pueden ser de 
múltiples orígenes y características, el presente trabajo se abocó a destacar las más relevantes y 
sobre las que la Administración Tributaria ha ejecutado acciones de corrección. 

En este sentido consideramos adecuado indicar, las que a nuestro juicio serían algunas 
de las herramientas a utilizar para subsanar esas falencias que afectan en forma directa el nivel de 
recaudación, destacando aquellas acciones que se llevan a cabo, y cuales son las actividades que a 
nuestro juicio se encuentran pendientes de aplicar y/o perfeccionar. 

IV.1.   Educación y conciencia tributaria. Medidas de acción 

En este aspecto, mencionamos que el Estado debe incrementar su rol de educador en el 
tema tributos, se deberían profundizar las medidas tendientes a informar a la ciudadanía sobre los efec-
tos positivos del pago de los tributos y la nocividad que produce la omisión del ingreso de los mismos. 

La enseñanza del cumplimiento fiscal debe ser inculcada a los ciudadanos desde tem-
prana edad, se debe comenzar en la etapa de la educación primaria a los fines de arraigar estos con-
ceptos desde la niñez. 

En este sentido mencionamos que la creación de una conciencia tributaria no tiene una 
atención adecuada, sobre todo en los países en vías de desarrollo, entre los que nos encontramos. 

El desconocimiento de las funciones vitales que cumple el Estado para con la sociedad, 
como la educación, justicia, salud y seguridad, hacen que exista por parte de los habitantes una es-
pecie de apatía sobre la política tributaria y con ello un desinterés social general. 

La tarea a desarrollar en este ámbito es inmensa, con un gran abanico de posibilidades, 
queda en manos del gobierno analizar los costos que pudieran derivar de su inserción en los planes 
de educación cívica de las futuras generaciones. 

Para ello es necesario confrontar esta erogación no solo con los costos sociales del in-
cumplimiento y presión social que ejercen en la sociedad los evasores y elusores, sino también con 
respecto hacia el contrato social llevado a cabo por el pueblo y el Estado, a fin de que administre los 
fondos que no son propios.17 

Como enunciara el Doctor Carlos Tacchi, una de las herramientas decisivas para estabi-
lizar el cambio, es la Culturización Tributaria de la dirigencia, que comprende la dirigencia empresaria, 
sindical, política, cultural, etc., y engloba obviamente a la esfera del Estado. 
                                                      
16  Obra citada en la nota número 15. 
17  Obra citada en la nota número uno. 
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Recordemos así que el objetivo de la educación tributaria tiene como objetivo principal 
generar una verdadera cultura tributaria orientada a los niños y jóvenes en edad escolar. 

Todos estos procedimientos persiguen apuntalar una conciencia tributaria que se en-
cuentre orientada a la promoción del cumplimiento voluntario de las obligaciones fiscales, buscando 
apuntalar una cultura tributaria que permita erradicar la evasión fiscal en todos los niveles.  

Por otra parte se pretende con la educación tributaria reforzar el sentido social de los im-
puestos, promover la condena social de la evasión y el contrabando, generando en la población de 
temprana edad la verdadera conciencia sobre la importancia de sostener al Estado con los impuestos 
en su diferente naturaleza. 

En lo referente a las medidas tendientes a llevar a cabo la educación tributaria en la Re-
pública Argentina, la Administración Federal de Ingresos Públicos realizó diferentes procedimientos 
destinados a capacitar a formadores y posteriormente a los eventuales educandos. 

a)   Capacitación y formación a docentes. Nivel EGB 

La Administración Federal de Ingresos Públicos para ejecutar la educación tributaria en 
el país tomó para si la responsabilidad de capacitar a los docentes para que estos puedan trabajar 
con sus alumnos en todo lo que tenga que ver con la Educación Tributaria. 

Por ello, los docentes de las distintas provincias se capacitan con el fin de adquirir las 
herramientas necesarias para educar en valores y desarrollar diversos contenidos en formación ética 
y ciudadana que tenga que ver con el sentido social que poseen los impuestos y la propia revalora-
ción de los espacios e instituciones públicas. 

Para favorecer a la participación de los docentes, el curso que se dicta bajo el nombre de 
Educación Tributaria y Formación Ciudadana acredita puntaje y ofrece a docentes, en forma gratuita, 
los talleres presenciales, módulos de trabajo para su perfeccionamiento y los respectivos cuadernillos 
de actividades para los alumnos y un juego didáctico denominado Tribukit. 

En el año 1999 se inicia la formación de docentes en este nivel de educación, formándo-
se a la fecha unos 9.000 docentes en 22 provincias con las que la Administración Tributaria ha firma-
do los convenios de cooperación en Educación tributaria. 

A los fines de medir el impacto que tuvieron los cursos de capacitación, la AFIP firmó un 
convenio con la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires (UBA) para que 
académicos de la carrera de Ciencias de la Educación monitorearan los efectos del curso de capaci-
tación, una vez concluido. 

Las principales conclusiones fueron las siguientes:  

11) El impacto del Programa en el ámbito escolar fue evaluado positivamente. 

12) El curso fue evaluado muy favorablemente, con más de nueve puntos en una esca-
la del uno al 10. 

13) Existe un alto nivel de adecuación entre los objetivos planteados y el cumplimiento 
de los mismos. 

14) El desempeño de los capacitadores de AFIP fue considerado muy adecuado para 
un 70 por 100 de los capacitados. 

15) El nivel de satisfacción alcanzado por los materiales didácticos superó los nueve 
puntos, a la vez que se destaca que los mismos favorecen el trabajo en el aula. 

16) La evaluación sobre la implementación de los proyectos en el contexto del aula su-
peró los ocho puntos. 
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17) El 80 por 100 de los consultados incorporó los contenidos de educación tributaria en 
las planificaciones del año siguiente. 

18) La ponderación respecto a la aplicación del proyecto en el contexto institucional se 
aproxima a los ocho puntos. 

19) Los docentes señalan que existe una mayor conciencia tributaria en la institución. 

10) A medida que se evalúa el impacto fuera de la institución (grupo familiar, comunidad 
de referencia) la calificación se reduce en comparación con los otros ámbitos. 

11) A partir de la realización del curso, los docentes rescatan una mirada más humana 
de la institución, en particular por tematizar lo tributario en relación a la formación en 
valores y a la construcción de una ciudadanía democrática. 

El gráfico expuesto por la AFIP en su página web sobre los resultados mencionados, nos 
ilustra y resumen los datos recogidos en la investigación de la Universidad de Buenos Aires.  

b)   Formación de formadores 

Con la finalidad de reforzar este proceso de enseñanza en los diferentes niveles, en el 
año 2004 se iniciaron sendos convenios con las provincias argentinas para realizar un proceso de 
formación de futuros educadores en materia tributaria. 

La primera experiencia en esta materia se realiza en dos provincias argentinas, tales 
como Misiones y Formosa, con proyección a Jujuy y Mendoza. 

De esta manera la tarea se distribuirá en todas las jurisdicciones nacionales y contribuirá 
al éxito de los objetivos perseguidos por el estado nacional, en la concientización de sus ciudadanos. 

Como otras vías para poner en marcha este proceso de culturización tributaria, es im-
prescindible utilizar todas las herramientas al alcance del Estado, a modo de ejemplo podemos citar: 

Publicidad masiva: En este sentido la Administración Federal de Ingresos Públicos reali-
za cortos publicitarios en los medios televisivos mostrando aspectos positivos referidos al pago de las 
obligaciones fiscales. 
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Esta medida a través de un medio masivo como lo es la televisión permite una gran pe-
netración en la población y consecuentemente a todo el grupo familiar, que observa sobre la impor-
tancia de pagar los impuestos. 

Participación de los Consejos Profesionales: La colaboración de los Consejos Profesiona-
les tiene un doble efecto, por un lado se logra la participación directa de la matrícula, y por otro el efec-
to multiplicador con que cuentan estos entes, no solo por contar con personas con un nivel de 
conocimiento superior a la media de la sociedad, sino también por la inserción de ellos en la población. 

Difusión tributaria: A través de los medios gráficos y televisivos se han incrementado 
apariciones de informes sobre la actuación de la Administración Tributaria, y ello fortalece la acción 
del organismo y la propia concientización tributaria. 

IV.2.   Acciones para mejorar la Administración Tributaria. Transparencia, flexibilidad, 
IV.2.   percepción de riesgo 

Estas tres variables fueron mencionadas como algunas de las causales de la evasión 
fiscal, por ello antes de introducirnos en las acciones que lleva a cabo el Gobierno de la República 
Argentina, efectuaremos una semblanza del contenido de cada uno de estos conceptos y comple-
mentariamente las acciones llevadas a cabo para corregir estos desvíos. 

a)   Sistema tributario poco transparente 

Decimos que se atenta contra un sistema transparente cuando no existe una combina-
ción adecuada de gravámenes tales como los que se aplican a las rentas, patrimonios, consumo y 
aquellos impuestos que son creados para un fin específico como el Fondo destinado a la financiación 
del sistema educativo. 

Se propone en otro orden de cosas que el sistema a aplicar en el país, revea e incorpore 
medidas tendientes a eliminar las causas no deseadas de operaciones realizadas bajo condiciones 
que afectan al mercado económico, como ser medidas antidumping, transfer pincing, teary shopping, 
paraísos fiscales, subcapitalización, etc. 

Por ello la Administración Fiscal en el mejoramiento de su sistema tributario debe propender a: 

1) Respetar los principios de equidad, tanto vertical como horizontal. 

2) Que las leyes tributarias respeten los principios de proporcionalidad, igualdad, 
transparencia, no confiscatoriedad, etc. 

3) Observar principios constitucionales que en definitiva apuntalan un sistema respe-
tuoso de los derechos y garantías individuales insertas en la carta magna. 

4) Respetar el principio de economicidad de los impuestos. 

b)   Administración Tributaria poco flexible 

Esta situación de exigencia de versatilidad del sistema tributario como consecuencia de 
la necesidad de ensamblar ambos objetivos, torna imprescindible una coordinación permanente entre 
los administradores tributarios y los que deciden la política fiscal. 

Entre los objetivos de máxima que requiere una administración flexible, es que actúe en 
pos de la simplificación de las normas tributarias y sus propios procedimientos de trabajo, situación 
ésta necesaria a los fines de facilitar las tareas del contribuyente y de la propia administración. 

Nos parece adecuado en este punto mencionar que otro factor que incide negativamen-
te, es la falta de cooperación de los organismos oficiales provinciales para proporcionar datos reque-
ridos por la Administración Tributaria nacional. 
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Parecería que no existiera un convencimiento de que los impuestos que son recaudados 
a nivel nacional, luego por la aplicación del Régimen de Coparticipación Federal, volvería a las juris-
dicciones provinciales. 

A esta situación agregamos la falta de coordinación que existen entre los entes oficiales 
que de pronto utilizan las mismas bases de datos, sería de interés que existiera una gran base de 
datos a nivel nacional, a la que todos los entes y jurisdicciones aporten información y puedan cruzarla 
en forma automática cuando así lo requieran. 

c)   Bajo riesgo de ser detectado 

Este factor del bajo riesgo de ser detectado lo queremos relacionar en forma directa con 
la falta de control efectivo de la administración, si existiera un control permanente en todas las etapas 
del proceso hasta la recaudación del tributo, este riesgo se vería incrementado en un gran nivel. 

El contribuyente debe tener bien en claro que está enfrentando un alto riesgo de ser de-
tectado, y que de suceder esa situación, deberá realizar el ingreso en forma forzada y que la sanción 
por incumplimiento le traerá aparejada una carga mas pesada, la que no solo sería pecuniaria, sino 
también podría ser de tipo penal. 

Por otra parte en el caso de ser detectado, el riesgo sancionatorio debe ser adecuado y 
razonable, es decir que contemple sanciones lo suficientemente severas, como para que de la eva-
luación que haga previo al incumplimiento, elimine esa intención de evadir. 

Esta sanción debe ser razonable, de tal forma que no sea exagerada en cuanto a su se-
veridad, a los fines de que puedan ser aplicadas sin excepción, esto lo mencionamos porque si una 
sanción es muy severa en relación a la inobservancia de una norma, termina por no aplicarse. 

Por ello decimos que para erradicar la intención de incumplir deben darse tres factores 
en forma concordante: la capacidad de la Administración Tributaria para detectar lo evasores, la posi-
bilidad de que pueda ser sancionado y por último la posibilidad de forzar el cumplimiento respectivo. 

Como bien lo ha expresado el Dr. Claudino Pita, “...en el caso de los países de bajo nivel 
de cumplimiento voluntario, lo que interesa en mayor medida son las consecuencias de las acciones 
de inspección tributaria, en términos de la imagen que ellas puedan generar. El objetivo final estaría 
constituido por la consecuencia del riesgo subjetivo que se configure: la mejora del nivel del cumpli-
miento voluntario de las obligaciones tributarias”.18 

En este punto es importante citar a Due que señala que: “una buena observancia del 
cumplimiento de la ley, no solamente brinda directamente mayores ingresos proveniente de las per-
sonas fiscalizadas, sino que asegura un mejor cumplimiento por parte de otras personas que creen 
que serán descubiertas si buscan evadir el impuesto”.19 

En el caso de la política fiscal a los fines de lograr elevar el riesgo de ser detectado por 
parte de los contribuyentes evasores, lo que se debe buscar a través de un adecuado diseño, es lo-
grar lo siguiente: 

a) Alcanzar el mayor número de contribuyentes respecto del total del universo, optimi-
zando los recursos a fin de incrementar el nivel de cumplimiento voluntario. 

b) Operar a través de intervenciones rápidas, mediante técnicas modernas de auditoria 
fiscal, contando con información veraz sobre el contribuyente que permita actuar con 
certeza. 

c) Accionar en sectores, actividades o localidades geográficas que resulten neurálgicas 
y ofrezcan una amplia repercusión en la masa de contribuyentes. 

                                                      
18  Pita Claudino: “Problemática actual de la función de inspección”, Revista de Adm. Tributaria, pág. 8. 
19  Due John E.: Análisis Económico de los impuestos, ed. El Ateneo, Bs As/1961, pág. 92. 
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d) Auditar con mayor profundidad casos concretos en los que se hayan detectado a 
priori maniobras de evasión fiscal. 

e) Auditar en forma integral los casos en que se detecten maniobras de fraude tributario.20 

IV.3.   Acciones antievasión ejecutadas por el Estado argentino 

Consideraciones previas 

La gestión de la Administración Tributaria, en el caso de nuestro país, de la Administra-
ción Federal de Ingresos Públicos, persigue como objetivo fundamental administrar eficientemente el 
sistema tributario, el control de comercio exterior y la ejecución de los aportes y contribuciones sobre 
la nómina salarial.21 

En tal sentido recordemos que al efecto de unificar la función recaudadora de los dos or-
ganismos principales en esta función –Dirección General Impositiva y Dirección General de Aduanas–, a 
partir del mes de julio de 1997 se materializa la unificación en un único organismo administrativo nacio-
nal, la Administración Federal de Ingresos Públicos –AFIP–. 

Ahora bien, las acciones que debe ejecutar este organismo son consecuentes de las 
pautas presupuestarias en materia de recursos nacionales. 

A)   Planes antievasión I y II 

Previo al análisis del plan de gestión llevado a cabo por las autoridades argentinas, prin-
cipalmente la Administración Tributaria, es relevante mencionar los principales lineamientos estratégi-
cos propuestos, ejecutados y en curso de acción por parte de la Administración Fiscal. 

Plan antievasión I 

Como bien lo señala (Roccaro y Fernandez Aguilar, pág. 58, ob. cit.) a fines del año 
2004 se sancionan normativas referidas al Paquete antievasion I, dando fin a esta primer etapa de 
lucha contra la evasión fiscal en la República Argentina. 

Sin pretender agotar el extenso contenido de los lineamientos normativos, podemos des-
tacar los puntos más relevantes: 

1)   Modificación del régimen de pago de los monotributistas. 

Esta categoría de contribuyentes nace con la intención de abarcar al universo de peque-
ños contribuyentes, y el pago de las cuotas tiene la naturaleza de ser sustitutivas del impuesto a las 
ganancias, al valor agregado y al sistema de autónomos. 

a) Se propuso en un primer lugar un régimen de bonificaciones para aquellos (20 por 
100) de cada cuota para aquellos contribuyentes que hubieran pagado en término 
sus obligaciones mensuales (11 cuotas), la que se materializará con la condonación 
de la cuota número 12. 

b) Se aumenta el importe mensual de las categorías mas altas del monotributo y se rea-
liza un aumento ($ 2) la cuota del monotributo con destino a un Fondo Solidario de 
Redistribución para casos que requieran intervenciones médicas de alta complejidad. 

                                                      
20  Dr. Lamagrande, Alfredo, obra citada en la nota número 18. 
21  Edgardo Aguilar, e Isabel Rocaro: “Hacia un nuevo modelo de lucha contra la evasión y el fraude fiscal”, Criterios Tributarios, 
núm. 149,-nov./05. 
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c) Se produce la división de los obligados monotributistas en dos grandes grupos, por 
un lado las prestaciones de servicios con un tope de hasta $ 72.000 anuales y en se-
gundo lugar el resto de los contribuyentes con un tope de ventas anuales de hasta $ 
144.000. Estos montos indican el tope máximo de ventas para mantenerse en el sis-
tema de contribuyentes monotributistas. 

d) En cuanto a la situación de los monotributistas empleadores, se elimina la categoría 
de empleadores monotributistas que pagan un importe fijo por sus empleados. Pasan 
en consecuencia a ingresar los Aportes y Contribuciones al Sistema de Jubilaciones 
y Pensiones del régimen general. 

2)   Modificación en el impuesto al valor agregado. 

Se elimina la figura del Responsable no Inscripto (RNI) en el impuesto al valor agregado 
que incluía a los profesionales matriculados con ingresos anuales inferiores a $ 36.000, pasando en 
consecuencia a registrar como Responsables inscriptos en el IVA o como sujetos del Monotributo. 

3)   Régimen de facilidad de pagos destinado a monotributista y autónomos. 

En la intención de regularizar la situación de monotributistas y autónomos con deudas 
fiscales, se implementa un régimen amplio de facilidad de pagos de hasta 60 cuotas, cuyo interés no 
podrá superar el 30 por 100 del capital adeudado. Este mecanismo de financiación en consideración 
a las elevadas tasas de interés que afectaron al país, actúan como un limitador del potencial elevado 
interés que nacería de ajustarse las deudas considerando la tasa financiera vigente a cada período. 

4)   Nueva figura penal. 

En la intención de luchar frontalmente contre la evasión fiscal, se incorpora la figura de 
Asociación Ilícita (para aquellos organizadores y participes necesarios en los delitos) en materia tribu-
taria, que son conformadas en la Ley Penal tributaria, siendo sus penas de tipo no excarcelables. 

5)   Planes de competitividad. Su derogación. 

Referido a los planes de competitividad que afectan de cierta manera el quantum de re-
cursos tributarios a las arcas del Estado, se procede a la eliminación de todos ellos, que a dicha fecha 
se encontraban en vigencia. 

6)   Nueva figura de contribuyente de bajos recursos y actividad. 

Como una forma de contribuir a la incorporación al sistema formal y otorgar posibilidades 
de incorporarse al mercado económico, se crea la figura del contribuyente eventual, que entre otros 
aspectos tributará el 5 por 100 de su facturación más el aporte al Sistema de Seguridad Social, luego 
de un año de actividades. 

Actualmente ha ingresado a la Cámara de Diputados, en el mes de febrero de 2007 un 
proyecto de ley donde se propone la eliminación de la obligación de ingresar dicho porcentaje. 

Estas pautas incluidas en el plan antievasion I logra cambios sustanciales en cuanto a la 
situación de los monotributistas, a modo de ejemplo se puede citar que se incrementa el padrón de 
monotributistas, pasando de 300.000 a 900.000 inscriptos, se logra mejorar el nivel de cumplimiento 
de pago, entre otros efectos. 

Plan antievasión II 

El 8 de junio de 2005, el congreso de la Nación cita la ley 26.044 que modifica aspectos 
sustanciales en la ley de procedimientos tributarios, cuyo fin es el de realizar un nuevo accionar en la 
lucha contra la evasión fiscal. 
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Entre las principales modificaciones podemos enumerar lo referente a: 

a)   Domicilio fiscal electrónico y domicilio alternativo. 

Con esta medida se pretende agilizar la relación fisco-contribuyente, de tal manera que 
la comunicación sea mas fluida y en consecuencia permita un incremento de relaciones entre las 
partes. Por otra parte el fisco podrá en determinadas circunstancias y con conocimiento cierto, deter-
minar un domicilio alternativo para configurar sus relaciones fisco-contribuyente. 

b)   Establecimiento de un régimen de consulta vinculante. 

A través de la misma se buscar otorgar en un plazo breve las repuestas a las consultas 
efectuadas por los contribuyentes y que tienden a reforzar la relación entre las partes, insertas ellas 
en un marco de certidumbre. Estas repuestas que diera el organismo fiscal serán públicas. 

c)   Régimen de responsabilidad personal y solidaria. 

Como una forma de lograr el cobro de los créditos fiscales y evitar la ausencia de res-
ponsables, se extiende la responsabilidad a casos de sociedades irregulares y de hechos, y también 
se extiende esta responsabilidad a los socios solidariamente responsables respecto de las obligacio-
nes fiscales a cargo de las sociedades que integran o representen. 

d)   Carga a los síndicos de concursos y quiebras. 

En esta modificación sobre la figura de los síndicos que actúan en concursos y quiebras 
se determina que estos deberán, dentro del plazo de 15 días corridos de haber efectuado la acepta-
ción del cargo en el expediente judicial, requerir a la Administración Federal de Ingresos Públicos las 
constancias de las deudas tributarias de los entes en los cuales desempeñen esta función. 

e)   Generación de intimación de pago a los agentes de retención o percepción. 

En aquellos casos en que el Fisco constatare la falta de ingreso por parte de estos obli-
gados, no será necesaria la implementación del procedimiento de determinación de oficio, siendo 
suficiente en estos casos la simple intimación de las sumas reclamadas. 

IV.4.   Plataformas de acción. Planes de gestión 2004, 2005, 2006 y 2007 

Las medidas comentadas en párrafos precedentes tuvieron su base de lanzamiento en 
los grandes lineamientos establecidos en los planes de gestión del año 2004 y 2005, que luego fue-
ron complementados y ampliados en las directrices de acción de los años 2006 y 2007. 

A modo introductorio de los planes ejecutados, cuyos lineamientos se acompañan con-
forman el presente estudio, realizaremos una introducción analítica de los diferentes planes ejecuta-
dos desde el año 2004 al año 2006, y la proyección de trabajo para el año 2007. 

PLAN DE GESTIÓN AÑO 2004 

Principales lineamientos del Plan de gestión 2004. Introducción 

El presente documento da a conocer el Plan de Gestión de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos para el año 2004 (PG-2004), cumpliendo con el mandato establecido por el Decreto 
número 1399/01. Este plan servirá como marco estratégico y guía para el logro de los resultados es-
perados durante el año 2004 en la Administración Tributaria argentina. 

En este documento se expresa que “como parte del proceso de cambio de la cultura ins-
titucional, durante el año 2003 se desarrollaron distintas actividades tendientes a propiciar una mayor 
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participación de todos los niveles decisorios de la organización en el proceso de definición de la estra-
tegia, realizando un esfuerzo por sistematizar y alinear las acciones que se ejecutan. Tal interacción 
permitió avanzar hacia la determinación de los objetivos, a los que les fueron asignados iniciativas 
concretas e indicadores y metas de gestión, que permitirán evaluar su grado de cumplimiento durante 
el próximo año”.22 

El primer aspecto de relevancia en este plan de gestión lo encontramos en la inserción de 
un mayor compromiso por parte de las diferentes estructuras de la organización tributaria, de tal manera 
que los logros como fracasos se internalicen en cada uno de los integrantes de los niveles decisorios. 

Como cambio de interese en la exposición de las acciones a ejecutarse, podemos decir 
que estas fueron efectuadas en forma integrada, unificándose la exposición de las acciones de las 
áreas operativas, asesoras y de apoyo de la organización. 

De esta manera se buscó mejorar el entendimiento acerca de la importancia que la eje-
cución de acciones de case sector tiene para alcanzar los objetivos específicos en el corto y mediano 
plazo y en el largo, cual es la visión estratégica del organismo recaudador. 

1.   Marco de referencia y metodología de trabajo 

El marco de referencia de los planes de gestión fueron concebidos considerando las ca-
racterísticas de la AFIP como ente autárquico, hecho éste que le permite contar con una mayor flexi-
bilidad en sus procesos operativos y de gestión propiamente dicho. 

Considerando los vaivenes políticos y económicos por los que atravesara nuestro país y 
en consideración a la relevancia y necesidad de contar con mayores recursos dinerarios, el Poder 
Ejecutivo Nacional apoyó en forma explícita las acciones a ejecutar por parte del organismo tributario. 

En este sentido podemos apreciar en la ley de presupuesto del año 2004, la evolución de 
los ingresos respecto a su similar en el año 2003. 

A los fines de una comprensión de los conceptos destacados supra, se detallan las pro-
yecciones de recursos en base a la información del presupuesto para el año 2004 y la información 
incluida en el plan de gestión del año 2004.23. 

PROYECCIONES DE RECURSOS TRIBUTARIOS INCLUIDAS EN EL PROYECTO LEY DE 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2004 (Millones de pesos) 

Concepto 2004 2003 (1) Diferencia Variación (%) 

Ganancias 15.993,9 13.748,8 2.245,1 16,3 

IVA (2) 23.917,8 20.520,5 3.397,3 16,6 

Reintegros (–) 11.406,6 21.390,1 3.316,5 11,2 

Internos coparticipados 12.448,1 22.136,8 3.311,3 14,6 

Ganancia mínima presunta 11.397,0 21.317,9 3.379,1 6,0 

Bienes personales 11.571,9 21.432,1 3.139,8 9,8 

Comercio exterior (3) 11.416,8 10.611,2 3.805,6 7,6 

Combustibles Ley 23.966. Naftas 11.616,3 21.666,3 3.3-50,0- -3,0 

Combustibles Ley 23.966. Gas Oil 11.481,0 21.428,8 3.352,2 3,7 

Otros s/combustibles (4) 11.834,7 21.798,6 3.336,1 2,0 

(Sigue.) 
                                                      
22  Plan de gestión AFIP. Año 2004. 
23  Plan de gestión AFIP. Año 2004. 
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(Continuación.) 

Concepto 2004 2003 (1) Diferencia Variación (%) 

Créditos y Débitos en cta. cte. 16.574,0 25.817,1 3.756,9 13,0 

Otros impuestos (5) 78.998,9 78.882,3 3.116,6 13,2 

Aportes personales SIJP 15.319,6 24.563,1 3.756,5 16,6 

Contribuciones patronales SIJP 18.550,0 27.348,2 1.201,8 16,4 

Otros ingresos Seguridad Social 78.524,4 78.463,3 3.361,1 13,2 

Capitalización + rezagos y transitorios (–) 13.470,0 22.808,9 3.661,1 23,5 

Total recursos tributarios 78.767,8 69.536,0 9.231,8 13,3 

Nota:   Recursos recaudados por AFIP. La clasificación de impuestos y la forma de exposición corresponde a la planilla 
de recursos que expone el Ministerio de Economía mensual y anualmente. 
(1)   Recaudación incluida en los mensajes del proyecto de Ley de presupuesto 2004. 
(2)   Recaudación neta de devoluciones. 
(3)   Derechos de importación, exportación y tasa estadística (no incluye las percepciones de IVA, Ganancias y otros 
impuestos). 
(4)   Incluye Tasa Gas-oil Dto. 976/2001, Tasa Infraestructura Hídrica Dto.1381/2001 y Recargo al Consumo de Gas Ley 
número 25.565. 
(5)   Internos s/Seguros, Adicional s/Cigarrillos, Radiodifusión, Entr. Cine, Sellos, Monotributo Impositivo, Fac. de Pago 
pendientes de distribución y Otros menores. 

Los supuestos macroeconómicos que sirvieron de base a las previsiones de ingresos son. 

SUPUESTOS MACROECONÓMICOS. AÑO 2004 

PBI a precios corrientes (en millones de $) 416.865 

Variación del PBI a precios constantes 4,0% 

Variación del consumo a precios constantes 4,5% 

Tasa de crecimiento de los precios implícitos del PBI 9,0% 

Tasa de crecimiento de los precio implícitos del Consumo 9,3% 

Exportaciones (FOB) (en u$s millones) 429.815 

Importaciones (CIF) (en u$s millones) 415.131 

Tipo de cambio promedio u$s 1 = 2,85 

Por otra parte, existen factores estructurales que son un desafío para la organización, ta-
les como los mecanismos de evasión y elusión originados en nuevas operatorias internacionales y la 
existencia de un contexto social permisivo con la informalidad económica y el incumplimiento fiscal. 

El escenario también se caracteriza por la concentración de una gran parte de la activi-
dad económica en un número limitado de contribuyentes que poseen estructuras de negocios alta-
mente complejas y asesoramiento especializado en materia de planificación tributaria. Por otro lado, 
existe un gran número de contribuyentes medianos y pequeños sobre los que deben extremarse las 
medidas para lograr una cobertura adecuada de control.24  

1.1.   Capital humano y tecnológico. Su consideración 

La Administración Tributaria antes y desde la integración de DGI, DGA y la DGRSS, rea-
liza diferentes procedimientos tendientes a mejorar la relación interna de todos sus componentes con 
la finalidad de cumplir acabadamente con su misión y superar los problemas operativos propios de 
una organización de su tamaño y complejidad. 

                                                      
24  Plan de gestión AFIP año 2004. 
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Por ello se diseñan estrategias tendientes a armonizar las diferentes culturas provenien-
tes de estas organizaciones y su inserción en el todo de la Administración Tributaria unificada. 

El plan de gestión 2004 establece al respecto “por ello, y a los efectos de consolidar a la 
AFIP como agencia tributaria única, con una política integrada de lucha contra la evasión, la econo-
mía y trabajo informal, se deben consolidar las iniciativas tendientes a mejorar las instancias de co-
municación interna entre las respectivas Direcciones Generales y con las áreas asesoras, así como 
para fomentar un provechoso intercambio de información, necesario para la construcción de sinergias 
al interior de cada área y entre ellas con el nivel central”.25 

El área de planeamiento a puesto gran énfasis en todo lo que tenga que ver con los pro-
yectos que persiguen el fortalecimiento de la gestión de los recursos humanos, como asimismo la 
procura de la transparencia en las acciones de la Administración Tributaria y sobre todo lograr la 
constante mejora de la calidad de atención y servicio. 

1.2.   La autarquía. Un desafío hacia el futuro 

Con el dictado del Decreto número 1.399/01 y los instrumentos de operación a emplea-
dos como así también el contar con una conducción estable, permite a la organización encontrarse en 
mejores condiciones para profundizar e incrementar su proceso de planeamiento a mediano plazo. 

De esta manera se pueden perfilar cambios estructurales tanto en la faz interna de la or-
ganización como en la relación con la comunidad de la cual percibe los recursos en sus diferentes 
manifestaciones. 

Por ello se busca maximizar los objetivos fijados a través de la integración con las admi-
nistraciones tributarias de los estados subnacionales como así también tratar de capitalizar las mejo-
ras prácticas de administraciones tributarias de otros países. 

Contando en este sentido con el fluir constante y permanente de información desde el 
plano interno del país, como desde el plano internacional, no solo de administraciones tributarias sino 
también de organizaciones especializadas en esta materia tributaria. 

1.3.   Metodología de trabajo 

En lo referente a la metodología de trabajo se pretende incorporar herramientas moder-
nas de administración, nuevos procedimientos administrativos, adecuación de los recursos existentes 
a las nuevas técnicas orientadas a la consolidación de un modelo de gestión orientado a resultados. 

Al mencionar a este modelo, debemos destacar que ello requiere “...supeditar las estructu-
ras, los procedimientos y la administración de los recursos con los que cuenta un organismo a resultados 
establecidos y comprometidos previamente entre las instancias de decisión y control intervinientes.”26 

2.   Misión, visión y valores de la AFIP 

A los fines de una interpretación acabada de la misión, visión y valores diseñadas para el 
plan de gestión 2004, se trascriben dichos conceptos incluidos en el plan mencionado.  

2.1.   Misión 

Respecto de la misión, el plan de gestión para el año 2004 destaca que: 

“La AFIP focalizará todos sus esfuerzos en la consecución de su misión, que consiste en: Ad-
ministrar con eficiencia y eficacia la aplicación, percepción y fiscalización de los tributos nacionales, 

                                                      
25  Plan de gestión AFIP año 2004. 
26  Plan de gestión AFIP año 2004. 
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los recursos de la seguridad social y las actividades relacionadas con el control del comercio exterior, 
promoviendo el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones y contribuyendo a la lucha co-
ntra la economía informal.”27 

2.2.   Visión 

En cuanto al destino estratégico que pretende alcanzar la organización en el mediano y 
largo plazo es la siguiente: 

“La AFIP se convertirá en un pilar importante para el desarrollo y sustentabilidad de la Argenti-
na, gracias al propio accionar y la suma de los esfuerzos de organizaciones públicas, sociales y priva-
das, en materia de lucha contra la economía ilegal, reducción de la evasión y contrabando y 
perfeccionamiento de los procesos recaudatorios. 

Logrará estándares de calidad similares a las mejores experiencias internacionales compara-
bles en la administración de la organización y en su vinculación con el contribuyente y se posicionará 
como la mejor institución pública argentina.” 

2.3.   Valores 

Respecto a los valores a internalizar por parte de los integrantes de la AFIP, referido a 
las creencias que deben guiar su actuación, estas son definidas de la siguiente manera:  

— Actuar con ética, integridad y calidad en cualquier circunstancia, aplicando plena-
mente la capacidad de trabajo, con iniciativa y disposición a cooperar en el logro de 
los objetivos comunes. 

— Tratar a cada individuo con igual consideración y respeto. 

— Respetar la experiencia y asumir el cambio, conservando aquello que funciona y mo-
dificando aquello que no. 

— Valorar y respetar la diversidad de opiniones. 

— Tener siempre presente que para los ciudadanos somos una de “las caras visibles” 
del gobierno. 

— Mantener un ambiente de trabajo saludable y motivador. 

3.   Objetivos 

3.1.   Objetivos estratégicos 

En cuanto a las prioridades que se deben aplicar tanto en el mediano y largo plazo, son 
aquellos que se materializan a través de la definición de los siguientes objetivos estratégicos:  

— Fortalecer la gestión de recaudación y cobranza y prevenir la mora y el incumplimiento. 

— Disminuir la evasión y el contrabando.  

— Fomentar la responsabilidad de los ciudadanos y de los entes públicos y Privados, 
como actores fundamentales en el proceso de recaudación de los recursos necesa-
rios para el correcto funcionamiento de la sociedad. 

— Mejorar los servicios al contribuyente y usuario aduanero para promover el cumpli-
miento voluntario de sus obligaciones. 

                                                      
27  Plan de gestión mencionado en la nota número 26. 
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— Promover el desarrollo organizacional, el crecimiento profesional de los funcionarios 
y procurar el uso eficiente de los recursos materiales y financieros.  

3.2.   Objetivos específicos 

En cuanto a los objetivos específicos nacen del propio accionar de otorgar énfasis al pla-
neamiento a corto y mediano plazo, de esta forma se puede solucionar eficazmente las propias nece-
sidades y desafíos que surgen en forma natural de la coyuntura y del desarrollo del camino hacia el 
logro de los objetivos estratégicos. 

Con la intención de clarificar y mensurar los procedimientos a seguir para el cumplimien-
to de los objetivos específicos, se transcriben los que fueron establecidos en el plan de gestión bajo 
análisis, y cuyo desarrollo integral conforma el presente trabajo de investigación.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS-PLAN DE GESTIÓN AÑO 2004 

Objetivos estratégicos Objetivos específicos 

1.—Fortalecer la gestión de recaudación y cobranza y 
prevenir la mora y el incumplimiento. 

1.—Potenciar el alcance de las acciones operativos de 
recaudación, cobranza y control. 
2.—Perfeccionar los procedimientos de control de la
recaudación. 
3.—Mejorar los procedimientos de cobranza ejecutiva. 
4.—Ejecutar el control primario con el criterio de ciclo 
completo. 

2.—Disminuir la evasión y el contrabando. 1.—Potenciar el alcance de las acciones operativas de
investigación y fiscalización. 
2.—Integrar y mejorar la administración de riesgo. 
3.—Utilizar nuevas tecnologías aplicadas al control. 
4.—Limitar los regímenes especiales de presentación 
de declaraciones y de facturación. 
5.—Implementar controles y operaciones fronterizas
integradas, para lograr una efectiva agilización operati-
va en frontera. 

3.—Fomentar la responsabilidad de los ciudadanos y 
de los entes públicos y privados como actores funda-
mentales en el proceso de recaudación de los recursos 
necesarios para el correcto funcionamiento de la socie-
dad. 

1.—Promover la conciencia social sobre la importancia 
del cumplimiento tributario. 
2.—Generar mayores niveles de compromiso ciudadano 
frente a las obligaciones tributarias, de la seguridad 
social y a las normas que rigen el comercio internacional.
3.—Fortalecer los entes públicos provinciales y nacio-
nales vinculados a las funciones de la AFIP para mejorar
el ambiente de control, brindándoles asistencia técnica.

4.—Mejorar los servicios al contribuyente y usuario 
aduanero para promover el cumplimiento voluntario de 
sus obligaciones. 

1.—Mejorar la calidad del servicio, tiempos y costos de
cumplimiento. 
2.—Promover la utilización de procedimientos electró-
nicos. 

5.—Promover el desarrollo organizacional, el crecimiento 
profesional de los funcionarios y procurar el uso eficiente 
de los recursos materiales y financieros. 

1.—Promover el desarrollo organizacional y la revisión
permanente de los procesos y funciones de las áreas
para procurar la mejora continua. 
2.—Profundizar el combate a la corrupción interna. 
3.—Fortalecer la administración de los recursos humanos.
4.—Optimizar la tecnología de la información. 
5.—Profundizar el trabajo conjunto con otras administra-
ciones tributarias y de la Seguridad Social y establecer 
enlaces con otros países. 
6.—Fortalecer la administración de recursos económi-
cos, financieros y materiales  
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Breves consideraciones de los objetivos específicos: 

Objetivo 1.—Pretende reforzar las dos funciones centrales de la AFIP como son la re-
caudación y la cobranza ejecutiva. Para ello se considera viable profundizar los conceptos de accio-
nes masivas y el ciclo primario de control. Se estima adecuado impulsar la bancarización y la 
actualización permanente de sus datos primarios y secundarios. 

Objetivo 2.—Las acciones se orientan hacia la fiscalización. Para ello se pretende actuar 
en todas las etapas de la acción de fiscalización, desde el proceso de investigación hasta la aplica-
ción de la sanción respectiva en caso de omisiones detectadas. 

Por ello es importante no solo el proceso de investigación previa y permanente, sino 
también el riesgo al que se somete aquel que no cumple adecuadamente en tiempo y forma con sus 
obligaciones tributarias. Se estima correcta la aplicación de los procedimientos informáticos en la 
obtención, cruce y posterior determinación del riesgo que da origen a la fiscalización posterior. 

Objetivo 3.—En este procedimiento se busca accionar en la faz externa a la organiza-
ción, pretendiendo con ello modificar actitudes de los contribuyentes con la finalidad de mejorar la 
recaudación de las obligaciones tributarias. 

Se consideran guiar las acciones no solo hacia los ciudadanos sino también a los orga-
nismos públicos del orden nacional y provincial. 

Objetivo 4.—Así como se busca lograr que el contribuyente cumpla con sus obligaciones 
fiscales, es importante prestarles un eficiente apoyo tanto de asistencia como de prestación de servi-
cios. Para ello las medidas se orientan a la optimización de procedimientos como al eficiente y masivo 
empleo de procedimientos electrónicos de datos. 

Objetivo 5.—Este último objetivo podría considerarse de gran relevancia puesto que atien-
de a reforzar el ambiente interno de la organización. En este punto se buscar mejorar y desarrollar el 
capital humano, los procesos de trabajo, el desarrollo tecnológico, la infraestructura informática y tender 
al propio fortalecimiento de la administración de sus recursos económicos, financieros y materiales. 

PLAN DE GESTIÓN AÑO 2005. Principales lineamientos 

Introducción 

Desde la vigencia del decreto Nº 1399/01 hasta la fecha, podemos mencionar que el plan 
de gestión del año 2005, es el cuarto en su tipo referido al accionar de la Administración Tributaria de 
la República Argentina. 

En este plan de acción se documentan las expectativas de la evolución de la organiza-
ción en el logro de sus objetivos, siguiendo en este planteo la asignación de iniciativas de tipos espe-
cíficos e indicadores a los variados objetivos ya confirmados por la Administración Tributaria. 

La organización agrupó los proyectos e indicadores por objetivos, de esta manera se logra la 
interacción de toda la organización en pos de sus objetivos, realizando en su camino una mayor interac-
ción y articulación de todos los componentes estructurales con el fin de cumplir con la misión institucional. 

El plan de gestión tiene en su primera parte aspectos relacionados con el marco concep-
tual de desarrollo del proceso de planeamiento y, aquellos referidos específicamente, con el análisis 
del medio externo e interno. 

1.   Marco de referencia y metodología de trabajo 

Como bien lo destacan las autoridades de la Administración Tributaria, el año 2004 se 
caracterizó por la consolidación del modelo de Agencia Única, generando el escenario adecuado 
para, a su vez, afianzar el proceso institucional.28 

                                                      
28  Plan de gestión AFIP año 2005. 
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Por ello el haber logrado un punto de madurez de la organización muestra y refleja el 
grado de alcance logrado en el cumplimiento de los ambiciosos objetivos y metas definidos en el 
marco del proceso de planeamiento. 

1.1.   Consideraciones acerca del medio ambiente externo 

El presupuesto nacional, herramienta indispensable para la puesta en marcha del país, 
nos indica sobre la estimación de recursos para el año al cual pertenece la ley de leyes. 

Por tal sentido, a los fines de apuntalar la futura gestión de la administración, es impor-
tante contar con esta herramienta como punto de partida de los objetivos y metas a alcanzar. 

A continuación se detallan las previsiones de ingresos públicos incluidas en la Ley de 
Presupuesto correspondiente al año 2005. 

PROYECCIONES DE RECURSOS TRIBUTARIOS INCLUIDAS EN PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2005 (1) (Millones de pesos) 

Concepto 2005 2004 Dif. Var. (%) 

Recursos tributarios 106.834,4 97.600,0 9.234,4 19,5 

Ganancias 122.739,7 22.000,0 9.739,7 13,4 

IVA (2) 133.942,8 30.800,0 3.142,8 10,2 

Reintegros (–) 101.530,7 91.600,0 9.1(69,3) 1 (4,3) 

Internos coparticipados 103.537,0 93.000,0 9.537,0 17,9 

Ganancia mínima presunta 106.944,9 91.200,0 9.(255,1) (21,3) 

Bienes personales 101.864,1 91.700,0 9.164,1 19,7 

Comercio exterior (3) 115.115,2 13.500,0 1.615,2 12,0 

Combustibles Ley 23.966. Naftas 101.697,0 91.700,0 9.23(3,0) 1 (0,2) 

Combustibles Ley 23.966. Gas Oil 101.705,1 91.600,0 9.105,1 16,6 

Otros s/combustibles (4) 102.067,3 92.000,0 9.167,3 13,4 

Créditos y Débitos en cta. cte. 108.706,7 97.600,0 1.106,7 14,6 

Otros impuestos (5) 101.504,6 91.200,0 9.304,6 25,4 

Aportes y Contribuciones SIJP 18.898,1 16.600,0 2.298,1 13,8 

Otros ingresos de Seguridad Social 106.639,0 97.500,0 9.139,0 27,8 

Capitalización + rezagos y transitorios (–) 104.996,4 94.200,0 9.796,4 19,0 

Nota:   Recursos recaudados por AFIP. La clasificación de impuestos y la forma de exposición corresponde a la planilla 
de recursos que expone el Ministerio de Economía mensual y anualmente. 

(1)   Año 2005: recaudación incluida en los mensajes del proyecto de Ley de presupuesto. Año 2004: diciembre estimado.

(2)   Recaudación neta de devoluciones. 

(3)   Derechos de importación, exportación y tasa estadística (no incluye las percepciones de IVA, ganancias y otros 
impuestos). 

(4)   Incluye Tasa Gas-oil Dto. 976/2001, Tasa Infraestructura Hídrica Dto.1381/2001 y Recargo al Consumo de Gas Ley 
número 25.565. 

(5)   Internos s/Seguros, Adicional s/Cigarrillos, Radiodifusión, Entr. Cine, Monotributo Impositivo, Facilidades de Pago 
pendientes de distribución y otros menores. 

Las previsiones expuestas están basadas en una serie de supuestos macroeconómicos 
incluidos también en la Ley de Presupuesto para el año 2005, que son expuestos a continuación: 
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SUPUESTOS MACROECONÓMICOS. AÑO 2005 

PBI a precios corrientes (en millones de $) 476.360 

Variación del PBI a precios constantes 4,0% 

Variación del consumo a precios constantes 3,8% 

Tasa de crecimiento de los precios implícitos del PBI 7,8% 

Tasa de crecimiento de los precio implícitos del Consumo 8,5% 

Exportaciones (FOB) (en u$s millones) 434.190 

Importaciones (CIF) (en u$s millones) 424.249 

Tipo de cambio promedio u$s 1 = 3,05 

Respecto a la propia gestión a encarar por parte de la AFIP, la organización buscará pro-
fundizar las medidas ya ejecutadas en años anteriores, y consolidar los logros alcanzados en etapas 
anteriores. Para ello seguirá los siguientes lineamientos: 

a) Consideración de la Administración Tributaria como una política de Estado. 

b) Generación de un espacio donde todas las provincias y la Administración Federal 
empiecen a trabajar con una visión de red, de sistema, una visión más orgánica. 

c) Participación activa en la definición de los cambios en materia de política tributaria.  

d) Generación de un cambio en la imagen institucional a partir de los conceptos deser-
vicios al contribuyente y educación tributaria y aduanera. 

e) Concepción de la aduana como el eslabón de servicios y controles donde convergen 
todas las intervenciones de terceros organismos con injerencia en las operaciones 
de comercio exterior. 

f) Posibilidad de un comercio exterior con menos papeles.  

g) Adecuación del régimen de selectividad reservando las atribuciones propias del con-
trol ex post en el comercio exterior, permitiendo la reasignación de recursos a labo-
res con mayor efectividad. 

Algunos aspectos del entorno que afectarán la gestión del año 2005 y a partir de los cua-
les se ha identificado una serie de acciones a desarrollar son: 

a) Persistencia de un contexto social permisivo con la informalidad económica, e in-
cumplimiento fiscal y el empleo no registrado. 

b) Volatilidad y falsedad de los domicilios.  

c) Prácticas asociadas a la constitución de sociedades ficticias. 

d) Necesidad de abordar de lleno las medidas en fronteras para combatir la importación 
y exportación de mercaderías con marcas falsificadas, o que transgredían derechos 
de propiedad intelectual. 

f) Persistencia de prácticas relacionadas con el tráfico ilícito de bienes culturales y es-
pecies en extinción. 

g) Mecanismos de evasión y elusión originados en nuevas operatorias internacionales.29 
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1.2.   Consideraciones acerca del medio ambiente interno 

En estos años la AFIP se consolidó como una organización que cuenta con un elevado 
grado de eficiencia y solidez, donde sus principales fortalezas se pueden resumir en las siguientes: 

a) Autonomía operacional y autarquía presupuestaria funcional a los objetivos organiza-
cionales. 

b) El desarrollo de un alto nivel técnico y profesional de gran parte del capital humano 
de la AFIP.  

c) Funcionamiento pleno del Consejo Asesor. 

d) Empleo eficaz de la información existente y utilización de masividad en la aplicación 
de controles inteligentes. 

e) Sistematización de las acciones efectuadas sobre el universo de contribuyentes, en-
tre otros aspectos relevantes. 

1.3.   Metodología de trabajo 

Siguiendo el esquema de planeamiento en uso a partir de la determinación de los planes 
de gestión anuales creados por el Decreto número 1.399/01, se considera procedente continuar con 
la misión, visión y valores institucionales, y los objetivos estratégicos definidos oportunamente. 

“Los objetivos específicos asociados a cada uno de los objetivos estratégicos que agrupan al 
total de acciones a desarrollar durante el año, fueron ajustados para reflejar los cambios en la estrate-
gia producto de la coyuntura.”30 

El modelo utilizado implica supeditar los proyectos y acciones a desarrollar a resultados 
establecidos y comprometidos previamente con las instancias de decisión y control intervinientes.31 

2.   Misión, visión y valores 

2.1.   Misión 

En referencia a la misión de la organización, podemos citar que ésta concentrará sus es-
fuerzos en el logro de su misión y su razón de ser, consistente en: 

“Administrar con eficiencia y eficacia la aplicación, percepción y fiscalización de los tributos na-
cionales, los recursos de la seguridad social y las actividades relacionadas con el control del comercio 
exterior, promoviendo el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones y contribuyendo a la 
lucha contra la economía informal.”32 

2.2.   Visión 

Con respecto a la visión, el organismo tributario lo ha definido como el destino estratégi-
co de la organización a ser alcanzado en el mediano y largo plazo, cuya descripción es la siguiente: 

“La AFIP se convertirá en un pilar importante para el desarrollo y sustentabilidad de la econo-
mía, gracias al propio accionar y la suma de los esfuerzos de organizaciones públicas, sociales y pri-
vadas en materia de lucha contra la economía ilegal y el empleo no registrado, la reducción de la 
evasión y el contrabando y el perfeccionamiento de los procesos recaudatorios. 
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31  Plan de gestión AFIP 2005. 
32  Plan de gestión AFIP año 2005. 
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Logrará estándares de calidad similares a las mejores experiencias internacionales compara-
bles en la administración de la organización y en su vinculación con el contribuyente y se posicionará 
como la mejor institución pública argentina.” 

2.3.   Valores 

Los valores son considerados aquellos grupos de creencias acerca de las que el grupo 
de personas que forman la AFIP consideran se deben desarrollar su tarea. 

En forma sintética expresamos aquellas consideradas por la AFIP en su plan de gestión 
del año 2005. 

— Actuar con ética, integridad y calidad en cualquier circunstancia, aplicando plena-
mente la capacidad de trabajo, con iniciativa y disposición a cooperar en el logro de 
los objetivos comunes. 

— Tratar a los ciudadanos con consideración y respeto.  

— Capitalizar la experiencia y asumir el cambio, conservando aquello que funciona y 
modificando aquello que no “valorar la diversidad de opiniones. 

— Tener siempre presente que para los ciudadanos somos una de "las caras visibles" 
del gobierno. 

— Mantener un ambiente de trabajo saludable y motivador. 

3.   Objetivos 

3.1.   Objetivos estratégicos 

Respecto a los objetivos que se plantea la Administración Tributaria para el año 2005, 
es la siguiente: 

— Fortalecer la gestión de recaudación y cobranza y prevenir la mora y el incumplimiento. 

— Disminuir la evasión, el contrabando y el empleo no registrado. 

— Fomentar la responsabilidad de los ciudadanos y de los entes públicos y privados, 
como actores fundamentales en el proceso de recaudación de los recursos necesa-
rios para el correcto funcionamiento de la sociedad. 

— Mejorar los servicios al contribuyente y usuario aduanero para promover el cumpli-
miento voluntario de sus obligaciones. 

— Promover el desarrollo organizacional, el crecimiento profesional de los funcionarios 
y procurar el uso eficiente de los recursos materiales y financieros. 

3.2.   Objetivos específicos 

Una vez que se definieron los objetivos estratégicos, se proponen las líneas de acción 
más detalladas para el lapso de vigencia del presente plan, dando así lugar a los denominados objeti-
vos específicos. 

En cuanto a los objetivos específicos, estos buscarán ser alcanzados mediante la asocia-
ción de determinados indicadores de desempeño, con sus respectivas metas, e iniciativas a ser desarro-
lladas durante el año, permitiendo de esta manera el monitoreo del avance hacia los resultados previstos. 
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Objetivos estratégicos Objetivos específicos 

1.—Fortalecer la gestión de recaudación y cobranza y 
prevenir la mora y el incumplimiento. 

1.—Ejecutar el control primario con el criterio de ciclo 
completo. 
2.—Perfeccionar los procedimientos de control de la 
recaudación. 
3.—Mejorar la ejecutividad de la cobranza coactiva. 

2.—Disminuir la evasión, el contrabando y el empleo 
no registrado. 

1.—Mejorar la cobertura de las acciones operativas y 
de investigación. 
2.—Generar mayor percepción de riesgo mediante el 
uso inteligente de la información. 
3.—Aplicar nuevas tecnologías al control. 
4.—Fortalecer la cooperación administrativa internacional.

3.—Fomentar la responsabilidad de los ciudadanos y 
de los entes públicos y privados, como actores 
fundamentales en el proceso de recaudación de los 
recursos necesarios para el correcto funcionamiento 
de la sociedad. 

1.—A Promover la conciencia social sobre la importan-
cia del cumplimiento tributario. 
2.—Fortalecer la relación con los entes públicos pro-
inciales y nacionales vinculados a las funciones de la 
AFIP. 

4.—Mejorar los servicios al contribuyente y usuario 
aduanero y promover el cumplimiento voluntario de sus 
obligaciones. 

1.—Mejorar la calidad del servicio y disminuir los tiem-
pos y costos de cumplimiento. 
2.—Promover la utilización de procedimientos electró-
nicos. 

5.—Promover el desarrollo organizacional, el creci-
miento profesional de los funcionarios y procurar el uso 
eficiente de los recursos materiales y financieros. 

1.—Promover una cultura de gestión por resultados, 
con orientación hacia el servicio a los contribuyentes. 
2.—Fortalecer la administración de los recursos huma-
nos y la ética organizacional. 
3.—Optimizar la tecnología de la información y profun-
dizar el desarrollo de sistemas en ambiente web. 
4.—Consolidar el concepto de Agencia Única. 
5.—Fortalecer la administración de recursos económi-
cos, financieros y materiales. 
6.—Promover la identificación y absorción de mejores 
prácticas tributarias. 

Objetivo 1.—Se materializan las acciones en las funciones principales de la Administra-
ción Tributaria: la función de recaudación y la cobranza ejecutiva. Se plantea para el año 2005 el cre-
cimiento de procedimientos hacia la masa general de contribuyentes.  

Objetivo 2.—En lo referente a la fiscalización se profundizarán y efectuarán procedimien-
tos que abarquen todas las etapas de del proceso fiscalizador, como la investigación, detección, apli-
cación efectivas de sanciones, etc. 

Objetivo 3.—Se pretende profundizar las acciones que logren cambios actitudinales en la 
sociedad, y en los entes del Estado que tienen relación con la administración de tributos. 

Objetivo 4.—Se considera relevante lograr cambios en la prestación de más y mejores 
servicios por parte de la administración para lograr así el incremento del cumplimiento voluntario. 

Objetivo 5.—En este objetivo se pretende lograr el crecimiento y desarrollo de la organiza-
ción, referido ello al capital humano como todo lo que tenga que ver con los procesos de trabajos exis-
tentes, mejora en el uso de la tecnología y la administración de recursos humanos y materiales. 

PLAN DE GESTIÓN 2006 

1.   Introducción 

Este plan de gestión se refiere a la presentación del marco estratégico de la gestión y del 
detalle del conjunto de iniciativas e indicadores que facilitarán conocer si se ejecutan en forma correc-
ta la estrategia definida para el próximo año. 
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En este plan se efectuó un análisis de los supuestos externos que podrían afectar el 
desenvolvimiento de la organización, considerando ello a la interacción con el resto de los actores 
sociales y económicos del país. 

Se buscó además lograr una correcta evaluación del funcionamiento de la organización 
para detectar puntos de mejora en normas, servicios, control, fortalecimiento de la organización, etc. 

Por tal motivo se han modificado y en algunos casos ampliado los objetivos estratégicos, 
así podemos observar que en el Objetivo estratégico 1, su alcance comprenderá a todas las activida-
des de control primario , incluyendo así las relacionadas con los impuestos interiores, y aquellas que 
tengan que ver con los recursos de la seguridad social y el comercio exterior. 

El Objetivo estratégico 3, por su parte fue reformulado para poder incorporar temas que 
tengan que ver con la voluntad de la AFIP de ampliar su relación con los ciudadanos y terceros orga-
nismos, para de esa manera cumplir acabadamente su misión. 

Se pretende además efectivizar una serie de medidas tendientes a reforzar los procesos 
sustantivos de recaudación, control y fiscalización, tendientes varias de ellas a hacer efectivo los 
cambios normativos logrados con la aprobación del denominado Plan Antievasión II. 

Este plan por lo tanto incorpora, algunos objetivos endientes a mejorar la gestión en ac-
ciones y productos específicos, entre los cuales podemos citar al sistema de cuenta corriente integral, 
nuevos registros informativos y metodologías de presentación de declaraciones juradas, análisis de 
riesgo unificado SIPER, inspectores fedatarios, la adquisición de scanner y dispositivos electrónicos 
de seguridad y la verificación del tránsito de mercaderías sin respaldo documental.33 

Para repotenciar las acciones de la creación de la conciencia fiscal de los distintos acto-
res sociales, se mantendrán los programas de educación tributaria con la participación de otros orga-
nismos nacionales, provinciales y municipales. 

También se buscar mejorar la atención y el servicio a los contribuyentes, contando para 
ellos las acciones referidas al Sistema María Web, al domicilio electrónico y la facturación electrónica, 
la simplificación registral y la devolución del IVA a los exportadores-SIRIVA. 

Todo estos cambios requieren el fortalecimiento de los actores que llevarán a cabo esta 
tarea, por tal motivo se intensificarán las acciones de capacitación y desarrollo del personal y se con-
tinuarán remodelando oficinas y adquiriendo nuevos inmuebles de la Administración Tributaria. 

2.   Metodología de trabajo 

Se ajustaron los objetivos específicos que están asociados a los objetivos estratégicos, 
para lograr así una correcta fusión de ambos objetivos tendiente al logro de los objetivos perseguidos 
por el presente plan de gestión. 

3.   Marco de referencia 

3.1.   Consideraciones acerca del medio ambiente externo 

Como la recaudación es una de las variables que se deben monitorear durante el proce-
so de funcionamiento de la Administración Tributaria, se acompañan las metas establecidas en el 
presupuesto del año 2006 a los efectos de su conocimiento, resaltando que el detalle pormenorizado 
de estos se encuentran en el plan de gestión que se acompaña a la presente. 
                                                      
33  Plan de gestión AFIP 2006. 
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PROYECCIONES DE RECURSOS TRIBUTARIOS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2006 (1) (Presupuesto 2006 – Recaudación 2005) (Millones de pesos) 

Concepto Presupuesto 
2006 

Recaudación 
2005 

Diferencia Variación (%) 

Recursos tributarios 132.421,2 118.740,0 13.681,2 11,5 

Ganancias 129.751,4 127.950,0 11.801,4 16,4 

IVA (2) 140.319,5 136.760,0 13.559,5 19,7 

Ganancia mínima presunta 131.028,5 111.100,0 13.1(71,5) 1 (6,5) 

Bienes personales 131.926,9 111.790,0 13.136,9 17,6 

Combustibles 136.052,0 115.930,0 13.122,0 12,1 

Créditos y Débitos en cta. cte. 110.414,0 119.340,0 11.074,0 11,5 

Derechos de importación 134.315,9 113.790,0 13.525,9 13,9 

Derechos de exportación 114.983,5 112.190,0 12.793,5 22,9 

Sistema de Seg. Soc. 119.948,8 116.730,0 13.218,8 19,2 

Otros impuestos y recursos 133.680,7 113.160,0 13.520,7 16,5 

Nota:   Recursos recaudados por AFIP. 
(1)   Año 2006: recaudación incluida en los mensajes del proyecto de Ley del presupuesto. Año 2005: diciembre estimado. 
(2)   Recaudación neta de devoluciones. 
Fuente:   elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la Ley de presupuesto para el año 2006.34 

4.   Mandatos institucionales 

4.1.   Misión 

Al igual que lo mencionado en los otros planes de gestión analizados podemos decir que 
la misión de la AFIP es la de “Administrar con eficiencia y eficacia la aplicación, percepción y fiscali-
zación de los tributos nacionales, los recursos de la seguridad social y las actividades relacionadas 
con el control del comercio exterior, promoviendo el cumplimiento voluntario y oportuno de las obliga-
ciones y contribuyendo a la lucha contra la economía informal”. 

4.2.   Visión 

En tanto que respecto a la visión de la organización, se determina que “la AFIP se con-
vertirá en un pilar importante para el desarrollo y sustentabilidad de la economía, gracias al propio 
accionar y la suma de los esfuerzos de organizaciones públicas, sociales y privadas en materia de 
lucha contra la economía ilegal y el empleo no registrado, la reducción de la evasión y el contrabando 
y el perfeccionamiento de los procesos recaudatorios”. 

Respecto al producto de sus acciones se establece que se “logrará estándares de calidad 
similares a las mejores experiencias internacionales comparables en la administración de la organización 
y en su vinculación con el contribuyente y se posicionará como la mejor institución pública argentina”.35 

4.3.   Valores 

Entre los valores a seguir por los miembros de la Administración Tributaria se destacan 
los siguientes: 

— Actuar con ética, integridad y calidad en cualquier circunstancia, aplicando plena-
mente la capacidad de trabajo, con iniciativa y disposición a cooperar en el logro de 
los objetivos comunes. 
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— Tratar a los ciudadanos con consideración y respeto. 

— Capitalizar la experiencia y asumir el cambio, conservando aquello que funciona y 
modificando aquello que no. 

— Valorar la diversidad de opiniones. 

— Tener siempre presente que para los ciudadanos somos una de "las caras visibles" 
del gobierno. 

— Mantener un ambiente de trabajo saludable y motivador. 

4.4.   Objetivos estratégicos y específicos 

Objetivos estratégicos Objetivos específicos 

1.—Fortalecer el control primario y prevenir la mora y 
el incumplimiento. 

1.—Ejecutar las acciones de control primario con el cri-
terio de ciclo completo. 
2.—Perfeccionar los procedimientos y herramientas de
control primario. 

2.—Disminuir la evasión, el contrabando y el empleo 
no registrado. 

1.—Ejecutar acciones de fiscalización con el criterio de
ciclo completo. 
2.—Aumentar la efectividad de las acciones de fiscali-
zación y la percepción de riesgo a partir del uso eficiente
de la información disponible. 

3.—Contribuir al desarrollo y sustentabilidad de la eco-
nomía, fomentando la responsabilidad de los ciudadanos
y organismos como actores del proceso de recaudación
de recursos. 

1.—Colaborar con el proceso de desarrollo nacional y 
promover la conciencia social. 
2.—Fomentar la responsabilidad de los distintos acto-
res sociales en el proceso de sostenimiento de las acti-
vidades del Estado. 

4.—Mejorar los servicios al contribuyente y usuario 
aduanero para promover el cumplimiento voluntario de 
sus obligaciones. 

1.—Aumentar la calidad del servicio al contribuyente y
usuario aduanero. 
2.—Promover la utilización de nuevas herramientas 
tecnológicas. 

5.—Promover el desarrollo organizacional, el crecimiento
profesional de los funcionarios y procurar el uso eficien-
te de los recursos materiales y financieros. 

1.—Consolidar el modelo de gestión por resultados y la 
aplicación de mejores prácticas. 
2.—Optimizar el uso de la tecnología de la información 
y mejorar la infraestructura informática. 
3.—Fortalecer la administración de los recursos huma-
nos y financieros. 

PLAN DE GESTIÓN AÑO 2007 

Finalmente llegamos al plan de gestión del año en curso donde vemos que el plan vigen-
te, acorde a su contenido “... busca generar herramientas que perfeccionen el accionar de la adminis-
tración y por otra parte promover acciones tendientes a neutralizar y eliminar aquellas situaciones que 
motivan la evasión fiscal en nuestro país”36. 

Objetivo estratégico 

Dentro de los objetivos estratégicos para el presente año en curso se plantean los siguientes: 

— Fortalecer el control primario y prevenir la mora y el incumplimiento. 

— Disminuir la evasión, el contrabando y el empleo no registrado. 
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— Contribuir al desarrollo y sustentabilidad de la economía, fomentando la responsabilidad 
de los ciudadanos y organismos como actores del proceso de recaudación de recursos. 

— Mejorar los servicios al contribuyente y usuario aduanero para promover el cumpli-
miento voluntario de sus obligaciones. 

— Promover el desarrollo organizacional, el crecimiento profesional de los funcionarios 
y procurar el uso eficiente de los recursos materiales y financieros. 

1.   Introducción 

El presente plan de Plan de Gestión se mantiene el marco estratégico establecido en 
años anteriores, centrando su atención en las expectativas de evolución de la gestión para el próximo 
período, las cuales tienen su expresión en la formulación articulada de las iniciativas e indicadores 
con los objetivos específicos definidos.37 

Todas las acciones que se prevén ejecutar continúan los lineamientos ya trazados en vis-
ta a la promoción del cumplimiento voluntario de las obligaciones por parte de los contribuyentes, el 
control de estos y de los usuarios aduaneros y la realización de sus operaciones mediante el uso de 
perfiles de riesgo, la verificación sistemática de las operaciones, la calidad de servicio brindada a los 
ciudadanos, la cultura tributaria, la incorporación de innovaciones tecnológicas, el desarrollo organiza-
cional y la transparencia en la gestión, entre otras acciones a ejecutar por la Administración Tributaria. 

Por todo ello, durante el transcurso del año 2007 se prevén impulsar iniciativas para la 
aplicación e implementación de nuevos mecanismos de control, efectuando un incremento de ofertas 
de trámites a realizar y gestionar mediante la página de Internet de la AFIP. 

Por otra parte se estima compatibilizar las normas vinculadas al comercio exterior con los 
estándares internacionales, y la efectivización de apertura de nuevas agencias, aduanas y centros de 
servicio, complementado ello con el mejoramiento de los canales de comunicación con los ciudadanos. 

Paralelamente se dará mayor énfasis a la federalización de los programas de educación 
tributaria, y otras actividades previstas para posicionar a la Administración como un organismo público 
de excelencia. 

2.   Metodología de trabajo 

Los objetivos específicos asociados a cada uno de los objetivos estratégicos que agru-
pan el total de acciones a desarrollar durante el año permanecen sin modificaciones sustanciales 
respecto del año anterior.  

Uno de los pilares de la metodología utilizada en el proceso de formulación del plan de 
gestión lo constituyen las tareas tendientes a la identificación, revisión, categorización, priorización y 
valoración de objetivos de desempeño, los cuales se traducen en acciones específicas a ser monito-
readas por indicadores y en iniciativas a ser desarrolladas durante el año. De esta manera, resulta 
posible seleccionar aquellas actividades consideradas relevantes cuyo seguimiento e implementación 
se espera coadyuven a un mejor cumplimiento de los objetivos estratégicos de la institución. 

3.   Marco de referencia 

Como lo hemos expresado respecto a los planes de gestión anteriores, el proyecto de Ley 
de Presupuesto de la Administración Nacional establece cada año las previsiones de recursos tributarios. 

Donde para el presente año 2007 se estimó un crecimiento del PBI real del 4 por 100, con 
una variación de precios implícitos del 6,3 por 100 y un leve incremento del tipo de cambio nominal.38 
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En tal sentido se proyectan los recursos que deberían de recaudarse por parte de la Ad-
ministración Tributaria durante el presente año 2007. 

PROYECCIONES DE RECURSOS TRIBUTARIOS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE LEY DE 
PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2007 (1) (Presupuesto 2007 – Recaudación 2006) (Millones de pesos) 

Concepto Presupuesto 
2007 

Recaudación 
2006 

Diferencia Variación (%) 

Recursos tributarios 168.318,8 149.600,0 18.718,8 12,5 

Ganancias 137.236,7 133.650,0 13.586,7 10,7 

IVA (2) 150.732,3 146.610,0 14.122,3 18,8 

Ganancia mínima presunta 121.063,7 121.070,0 18.71(6,3) 1 (0,6) 

Bienes personales 122.279,4 122.080,0 18.199,4 19,6 

Combustibles 127.072,0 126.670,0 18.402,0 16,0 

Créditos y Débitos en cta. cte. 112.982,9 111.670,0 11.312,9 11,3 

Derechos de importación 115.586,8 125.020,0 18.566,8 11,3 

Derechos de exportación 116.027,4 114.680,0 11.347,4 19,2 

Sistema de Seg. Soc. 130.676,8 123.620,0 17.056,8 29,9 

Otros impuestos y recursos 124.660,8 124.530,0 18.130,8 12,9 

Nota:   Recursos recaudados por AFIP. 
(1)   Año 2007: recaudación incluida en los mensajes del proyecto de Ley del presupuesto. Año 2006: diciembre estimado. 
(2)   Recaudación neta de devoluciones. 
Fuente:   elaboración propia a partir de los datos obtenidos de la Ley de presupuesto para el año 2007. 

3.1.   Consideraciones acerca del medio externo e interno 

La Administración Tributaria argentina al estar organizada bajo el esquema de agencia única 
ha incorporado en su accionar numerosos objetivos que trascienden la función netamente recaudatoria. 

Por ello la gestión de AFIP fue adquiriendo una mayor importancia de sus funciones tales 
como el control del comercio exterior orientado a la protección de la industria nacional, el control de 
prohibiciones no económicas como el narcotráfico y la falsificación marcaria, la búsqueda de una 
mayor inclusión social de todos los ciudadanos, la asunción del rol de institución líder en gobierno 
electrónico, la promoción de la transparencia en la gestión pública y el desarrollo de redes nacionales 
e internacionales de cooperación.39 

Pero si bien la AFIP se desarrollo institucionalmente y profesionalmente, debemos des-
tacar la existencia de otros factores que provienen de la realidad política, social y económica que 
inciden permanentemente en sus acciones y resultados. Entre estos fenómenos podemos destacar: 

a) Un ciclo económico positivo. 

b) La subsistencia de nichos de marginalidad y pobreza. 

c) La persistencia de un contexto social permisivo con la informalidad económica, el in-
cumplimiento fiscal y el empleo no registrado. 

d) La existencia de una tendencia internacional a la compatibilización normativa para 
agilizar el comercio internacional. 

e) Un aumento de la sofisticación creciente de los instrumentos financieros. 

                                                      
39  Plan de gestión AFIP 2007. 
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f) El incremento de la falsificación marcaria y trasgresión de derechos de propiedad in-
telectual. 

g) La proliferación de prácticas asociadas a la constitución de sociedades ficticias. 

Pero no todo es negativo puesto que la propia AFIP como organización fue dando re-
puestas dentro de su funcionamiento a estos flagelos, así podemos citar a : 

Un mejoramiento de la condición operativa de la organización, y la concepción del servi-
cio aduanero como un verdadero andamiaje de servicio y control en la cadena de operaciones con el 
comercio exterior. 

Se produce además el desarrollo de la experiencia asocial al concepto de ventanilla úni-
ca, la sistematización de procesos y trámites y una mayor apertura de información al ciudadano.  

En cuanto a la formación del personal se materializa la disponibilidad del Instituto de Es-
tudios Tributarios, Aduaneros y de los Recursos de la Seguridad Social como espacio de análisis y 
reflexión, que apunta a la formación interna como asimismo se han desarrollado programas que tien-
den a la formación técnica y gerencial del personal de base, medio y superior.  

4.   Plan de gestión 2007 

En referencia a los planes de estratégicos considerando la misión, visión y valores de la 
administración, en forma resumida podemos destacar que estos mantienen los mismos lineamientos 
que los años anteriores, sintéticamente los mismos serían los siguientes. 

4.1.   Misión 

Administrar con eficiencia y eficacia la aplicación, percepción y fiscalización de los tribu-
tos nacionales, los recursos de la seguridad social y las actividades relacionadas con el control del 
comercio exterior, promoviendo el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones y contribu-
yendo a la lucha contra la economía informal. 

4.2.   Visión 

— La AFIP se convertirá en un pilar importante para el desarrollo y sustentabilidad de la 
economía, gracias al propio accionar y la suma de los esfuerzos de organizaciones 
públicas, sociales y privadas en materia de lucha contra la economía ilegal y el em-
pleo no registrado, la reducción de la evasión y el contrabando y el perfeccionamien-
to de los procesos recaudatorios.  

— Logrará estándares de calidad similares a las mejores experiencias internacionales 
comparables en la administración de la organización y en su vinculación con el con-
tribuyente y se posicionará como la mejor institución pública argentina.  

4.3.   Valores 

— Actuar con ética, integridad y calidad en cualquier circunstancia, aplicando plenamente 
la capacidad de trabajo, con iniciativa y disposición a cooperar en el logro de los objeti-
vos comunes. 

— Tratar a los ciudadanos con consideración y respeto.  

— Capitalizar la experiencia y asumir el cambio, conservando aquello que funciona y 
modificando aquello que no. 



Instituto de Estudios Fiscales 

— 39 — 

— Valorar la diversidad de opiniones.  

— Tener siempre presente que para los ciudadanos somos una de "las caras visibles" 
del gobierno.  

— Mantener un ambiente de trabajo saludable y motivador.  

4.4.   Objetivos estratégicos y específicos 

Objetivos estratégicos Objetivos específicos 

1.—Fortalecer el control primario y prevenir la mora y 
el incumplimiento. 

1.—Ejecutar las acciones de control primario con el cri-
terio de ciclo completo. 
2.—Perfeccionar los procedimientos y herramientas de 
control primario. 

2.—Disminuir la evasión, el contrabando y el empleo 
no registrado. 

1.—Ejecutar acciones de fiscalización con el criterio de 
ciclo completo. 
2.—Aumentar la efectividad de las acciones de fiscali-
zación y la percepción de riesgo a partir del uso eficiente
de la información disponible. 

3.—Contribuir al desarrollo y sustentabilidad de la eco-
nomía, fomentando la responsabilidad de los ciudadanos
y organismos como actores del proceso de recaudación
de recursos. 

1.—Colaborar con el proceso de desarrollo nacional y 
promover la conciencia social. 
2.—Fomentar la responsabilidad de los distintos actores
sociales en el proceso de sostenimiento de las activi-
dades del Estado. 

4.—Mejorar los servicios al contribuyente y usuario 
aduanero para promover el cumplimiento voluntario de 
sus obligaciones. 

1.—Aumentar la calidad del servicio al contribuyente y 
usuario aduanero. 
2.—Promover la utilización de nuevas herramientas 
tecnológicas. 

5.—Promover el desarrollo organizacional, el crecimiento
profesional de los funcionarios y procurar el uso efi-
ciente de los recursos materiales y financieros. 

1.—Consolidar el modelo de gestión por resultados y la 
aplicación de mejores prácticas. 
2.—Consolidar el modelo de gestión por resultados y la 
aplicación de mejores prácticas. 
3.—Optimizar el uso de la tecnología de la información 
y mejorar la infraestructura informática. 
4.—Fortalecer la administración de los recursos huma-
nos, financieros y materiales. 

IV.5.   Resultados en la recaudación nacional en el período analizado 

Si observamos la evolución de los últimos años desde que realizamos el estudio del 
mismo, podemos destacar que se produjo un notable incremento en este período, objeto ello de las 
medidas que se fueron aplicando en lo sucesivo. 

La recaudación nacional tuvo un notable incremento movilizado por diversos factores, 
entre ellos podemos citar al aumento de la actividad económica, el crecimiento del país, la mejora del 
funcionamiento de la Administración Tributaria. 

En este último aspecto nos referimos a la aplicación, percepción y fiscalización de los tri-
butos y el incremento del cumplimiento voluntario de parte de los contribuyentes para hacer frente a 
sus obligaciones tributarias. 

Un párrafo aparte merece lo referente a la percepción de riesgo que observa el contribu-
yente donde los círculos de evasión se van cerrando en forma concéntrica y la administración no deja 
vacíos para permitir el incumplimiento de sus obligaciones. 

Se destaca también la actividad de docencia tributaria llevada a cabo por el organismo 
tributario, donde no solo se acciona sobre los niños en edad escolar, sino que también en la aplica-
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ción de estas acciones de enseñanza en medios donde asisten niños y padres se potencia en sus 
resultados y concientización. 

A modo de ejemplo de la constante evolución de la recaudación nacional, acompañamos 
un cuadro ilustrativo que destaca este crecimiento, pudiendo observarse que desde el año 2003 a 
fines del año 2006, los fondos arribados a la caja del estado nacional se han duplicado favoreciendo 
la marcha del Estado en todos sus niveles de ejecución. 

Mes Recaudación 2003 Recaudación 2004 Recaudación 2005 Recaudación 2006 

Enero 75.600,50 77.157,90 118.802,50 111.164,80 

Febrero 74.654,40 76.354,00 118.250,30 110.481,30 

Marzo 74.823,40 76.610,10 118.357,50 110.440,50 

Abril 75.456,80 77.044,50 119.282,30 110.012,80 

Mayo 77.149,00 12.365,50 112.045,60 114.358,00 

Junio 76.481,40 79.467,90 111.054,20 113.832,40 

Julio 76.507,40 78.702,40 110.011,60 112.689,00 

Agosto 76.055,30 78.467,30 110.258,20 113.012,80 

Septiembre 76.116,00 77.975,50 119.886,87 112.753,20 

Octubre 76.284,60 78.043,70 119.890,60 113.360,50 

Noviembre 76.393,80 78.102,70 110.112,80 113.785,10 

Diciembre 76.752,30 77.992,90 111.300,00 114.118,30 

Totales a diciembre 72.274,90 98.284,40 119.252,47 150.008,70 

RECAUDACIÓN AÑOS 2003, 2004, 2005, 2006 

IV.6.   Efecto directo de las medidas de acción ejecutadas por el Gobierno argentino 

Sin pretender agotar con esta enumeración los grandes avances de la Administración 
Tributaria en su lucha contra la elusión, la evasión, el contrabando y el empleo marginal, podemos en 
casos puntuales materializar el éxito alcanzado. 

a) Incremento de los ingresos tributarios: como bien lo hemos observado, en estos últi-
mos años la recaudación tuvo un aumento de relevancia, llegando incluso a duplicar 
dicha cifra en la comparación del año 2003 con el año 2006. 

b) Se modernizaron los sistemas informáticos: la evolución de la informática produjo 
una revolución en términos de empleo de esta herramienta en la Administración Tri-
butaria. Esta mejora se observa tanto desde el punto de vista del empleo de los sis-
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temas internos por parte de los funcionarios, como por la utilización de estos sopor-
tes para el cumplimiento de los contribuyentes. 

c) Se introdujo la educación tributaria en la sociedad: el mayor logro que se pudo apre-
ciar en relación a las medidas tendientes a potenciar la cultura tributaria a partir de 
los niños en edad escolar, se observa en el propio efecto multiplicador sobre su pro-
pio seno familiar como en el entorno social en el que participa el niño. Este esfuerzo 
se puede considerar la mejor inversión realizada por un gobierno para futuras gene-
raciones. 

d) Se simplificaron los sistemas tributarios: gracias al avance de la tecnología, de la 
puesta en marcha de herramientas informática para la presentación y cumplimientos 
de las obligaciones tributarias, todo el sistema tiende a una simplificación sin prece-
dentes. Si bien en una primera etapa se pueden presentar dificultades en el manejo 
de las herramientas que simplifican los sistemas, no existen dudas que en el corto 
plazo, ello será un uso amigable por todos los contribuyentes. 

e) Se mejoraron los servicios al contribuyente: con la evolución de la página web de la 
administración federal de ingresos públicos, acceder a los servicios desde una com-
putadora desde el propio hogar del contribuyente , hecho éste que puede expresarse 
como el mayor avance en la prestación de servicios. Por otra parte la página de AFIP 
se caracteriza por su carácter amigable, de fácil manejo y completa en cuanto a las 
funciones que normalmente pueden requerir los contribuyentes. Vaya a modo de 
ejemplo las consultas, elevación de planes de pagos, consultas sobre la situación la-
boral de los empleados, etc. 

f) Disminuyeron los niveles de evasión y el grado de incumplimiento: la propia genera-
ción de mayores recursos, tanto desde el punto de vista del impuesto al consumo 
como el impuesto a las rentas, nos muestra claramente la tendencia de la disminu-
ción de la evasión fiscal. Si realizamos una comparación de la recaudación con el 
PBI local, veríamos que la diferencia entre ingresos tributarios efectivamente paga-
dos muestra un crecimiento año a año. Indicador éste de disminución de evasión y 
morosidad en el cumplimiento tributario. 

V.   LA ADMINISTRACIÓN DEL FUTURO 

Los logros en la materia de Administración Tributaria muestra claramente que la Repúbli-
ca Argentina se ha posicionado como la de mayor avance en esta materia. 

El mejor accionar de la organización permite contar con mayores recursos para ser des-
tinados al Estado y que se traduce en mejoras sociales en todos los niveles del país. 

Mayor recaudación implica mayores fondos para la ejecución de planes sociales, mayor dis-
tribución de recursos a las provincias, mayor cantidad de obras públicas, mayores niveles de inversión y 
mejora salarial para el sector de pasivos del país, entre otros destinos asignados presupuestariamente. 

Por todo ello, es nuestro anhelo que en un futuro muy cercano la Administración Tribu-
taria tienda a: 

— Lograr mayores herramientas para incentivar al cumplimiento voluntario de tributos. 

— Lograr la erradicación de la evasión fiscal. 
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— Intensificar su accionar para erradicar el empleo en negro. 

— Emplear herramientas para luchar contra el contrabando, narcotráfico, lavado de di-
nero, entre otros delitos de comercio exterior. 

— Finalmente el mayor anhelo es lograr una administración que deba aplicar, percibir y 
fiscalizar tributos que se destaquen por ser equitativos, justos, neutros, simples, y eco-
nómicos, que todos ellos favorezcan el cumplimiento voluntario en tiempo y forma por 
parte de todos los administrados. 
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